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. 	 1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y 
DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

1.1 PROYECTO 

Operación de estación de servicio para venta de gasolina Premium, Magna y 
Diésel, Estación ES-1901 

1.1.1 Ubicación del Proyecto 

Dirección: Calzada Libertad y Calle 26 No. 2601, Colonia Campestre, CP 83499 

San Luis Rio Colorado, Sonora 

Coordenadas UTM ÜATUM W0S84: 

X: 711008.501 	 Y: 13593796,117 

Coordenadas Geoçjiáficas Sexagesimales 

27' 38" N 	 l_ONGITIJD: 114° 45' 18" 

Alti'n- sabre e nveI de! mar: 40 ni 
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O'OOUS DE LOCALJZACrOr 

'1 2 Superficie totil del predio y d provecto 

SuDerficie total del predio 	 rn 2  

Esta se dRide en: 

La superfcie requerida para la operación de la astación i1O.18 m 2  

Se cuenta con área jardiraaa con lina superficie. 132.17 m 2  

11.3 InversIón requerida 

El costo aproximado para la instalación fue de: $5'000,000.00 M.N 

El costo aproximado destinado a las medidas de prevención y mitigación es de: 
$50.000.00 M.N. 

1.1.4 Número de empleos directos e indirectos 

Empleados directos: 8 

09 	 Empleos indirectos: 10 
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• 	 1.1.5 Duración total del proyecto 

El proyecto inició operaciones el día 22 de Abril de 1985, la duración del proyecto se 
considera de 50 años. 

1.2 PROMOVENTE 

Dagal 
DAGAL, S.A. DE C.V. 

Anexo 1. Copia de Acta Constitutiva 

1.2.1 Registro Federal de Contribuyentes 

I.AA 

Anexo 2. Copia del Registro Federal de Causantes 

1.2.2 Nombre y cargo del Representante Legal 

C.P. GUSTAVO CALDERAS FERNADEZ 

Anexo 3. Copia del Poder Legal, ¡FE y CURP 
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9 	 1.2.3 Dirección del promovente 

1.3 RESPONSABLE DE LA ELABORA ClON DEL INFORME PREVENTIVO 

1.3.1. Nombre o razón social 

• 	 Benjamín Escandón Lizárraga (ECO 2000) 

1.3.2, Registro Federal de Contribuyentes 

1.3.3. CURP 

1.3.4. Dirección del responsable técnico del estudio 

Anexo 4. Documentación legal del Responsable 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable técnico, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro de 
Población del responsable del estudio, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11. REFERENCIAS SEGÚN CORRESPONDA AL O LOS

SUPUESTOS DESCRIPCION DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL

AMBIENTE

11. 1 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SEGURIDAD OPERATIVA DE INSTALACIONES Y 
EQUIPOS PARA QUE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE OTORGAR LOS 
PERMISOS A LOS QUE SE REFIERE El CAPÍTULO I DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY 
DE HIDROCARBUROS, VALOREN EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN l. DE DICHA LEY. 

ANTECEDEN T E S  

1. El 20 de diciembre de 2013. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en Materia de Energía (Decreto
Cor1stitucional), por rned,o del cual se reestructuró el sector de los hidrocarburos en
México y se generó un nuevo marco competencia! para las autoriririrlPc:; Pn 1-:! rr!a.teri2.

2. El Décimo Noveno Tran'�itorio del Decreto Constitucional previó la creación de la
Agencn Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio J.,mbientE del
Sector Hidrocarburos (Agencia). como órgano administrativo desconcentrado de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. con autonomía técnica y de
gestión, con atribuciones para regular y supervisar. en materia de Seguridad
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. las instalaciones y
actividades del Sector Hidrocarburos. incluyendo las actividades de
desmantelamiento y abandono de instalaciones. así como el control integral de
residuos. entre otras potestades.

3. El 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF la Ley de Hidrocarburos. la Ley de
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

4. La Ley de Hidrocarburos establece en su Título Tercero las actividades del Sector
Hidrocarburos que requieren de un permiso. cuya expedición corresponde a la



• 	 Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

S. La fracción l del artículo 51 de la Ley de Hidrocarburos establece que el otorgamiento 
de los permisos a que se refiere el Título Tercero está sujeto a que el interesado 
demuestre que cuenta con un diseño de instalaciones o equipos acordes con la 
normativa aplicable y las mejores prácticas. 

El 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOE el Reglamento de las actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, en cuyos artículos 44 y 
45 se establece que los interesados en obtener los permisos referidos deberán 
presentar una solicitud a la Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora de 
Energía, según corresponda, que cumpla con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de 
la Ley de Hidrocarburos, así como la evaluación de impacto social a que se refiere el 
artícuo 121 de la misma Ley y para tal efecto, la Secretaría de Energía y la Comisión 
Reguladora de Energía expedirán, mediante disposiciones administrativas de carácter 
general, los formatos y en su caso, las especificaciones de los requisitos a que se 

la  refieren los artículos 50, 51 y  121 de la Ley de Hidrocarburos, para cada actividad 
permisionada. 

La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos establece las atribuciones y facultades expresas 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección ambiental que 
debe ejercer la Agencia en el Sector. 

En ese contexto, la Agencia aporta a la Secretaría de Energía y a la Comisión 
Reguladora de Energía los elementos técnicos en materia de Seguridad Industrial y 
Seguridad Operativa mediante la definición de los instrumentos que pueden ser 
recibidos por parte de los interesados en obtener un permiso conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, para acreditar que cuentan con un diseño de instalaciones o equipos 
acordes con la normatividad aplicable y las mejores prácticas en materia de 
Seguridad Industrial y Seguridad Operativa y sin perjuicio de otra normatividad que 
pudiera ser exigible en materias diversas. 
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9 	 CONSIDERANDO 

Que la Agencia es competente para aportar los elementos técnicos sobre Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la política 
energética del país, así como para proporcionar el apoyo técnico que soliciten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, en términos de las fracciones 1 y  XXIV del artículo 5 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

Que la interpretación para efectos administrativos de la Ley de Hidrocarburos según 
su artículo 131, corresponde a las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito 
Público y de Economía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión 
Reguladora de Energía y a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas 
co rn pe enci as. 

Que el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, en su artículo 48. señala que las 

lo 	 actividades siguientes requerirán de permiso, 

1, 	 .,, 	 -, ,..h-, a',.- ...,.,--, 	 ,-,.. - 	 ,-, i T,'-,-,,-,-,,,-,r,tr, ,, 	 F ,,, 	 Dtr,,Ic,r 	 ci I.JC ia Jc,i LLaI I 	 UL 	 ILI 	 JQI a LI I 1 LUI IILI ILIJ y 	 LI I IULJ'JI 1 u. 

procesamiento de Gas Natural j la exportación e importación de Hidrocarburos 
y Petrolíferos, y 

b. De la Comisión Reguladora de Energía para el Transporte, Almacenamiento, 
Distribución, compresión, licuefacción, descompresión, regasificación, 
comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, según corresponda, así como la gestión de Sistemas Integrados. 

Que los Transitorios Décimo Primero y Décimo Cuarto, fracciones 11 y  III, de la Ley de 
Hidrocarburos establecen que: 

. 



• 	 a. A partir del primero de enero de 2015, la Secretaría de Energía y la Comisión 
Reguladora de Energía podrán otorgar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, los permisos y autorizaciones correspondientes, observando 
entre otras cosas que los permisos para el Expendio al Público de gasolinas y 
diésel serán otorgados por la Comisión Reguladora de Energía a partir del 
primero de enero de 2016. 

b. Que el referido Transitorio Décimo Primero señala que las personas que a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley de Hidrocarburos realicen actividades 
sujetas a permiso y no cuenten con el mismo, podrán continuar llevándolas a 
cabo conforme a lo siguiente: 

i. Tratándose del tratamiento, refinación y procesamiento, siempre que 
soliciten y obtengan el permiso correspondiente de la Secretaría de 
Energía. a más tardar el 30 de junio de 2015. 

u. Tratándose de la compresión, licuefacción, descompresión y 
regasificación, transporte, almacenamiento, distribución, expendio al 
público o comercialización, siempre que soliciten y obtengan el permiso 
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de diciembre de 2015. 

Que dentro de esta etapa de transición en la que se encuentra el Sector 
Hidrocarburos, el Tercero Transitorio del Reglamento de las actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, establece que la Secretaría de 
Energía y la Comisión Reguladora de Energía podrán continuar aplicando las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de otorgamiento y regulación de 
permisos, en tanto se expidan nuevas disposiciones administrativas de carácter 
general y demás ordenamientos correspondientes. 

Que en concordancia con lo anterior, el Quinto Transitorio de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos señala que en tanto no entren en vigor las disposiciones 

00 



• 	 administrativas de carácter general y normas oficiales mexicanas que expida la 
Agencia, continuarán vigentes y serán obligatorias para todos los Regulados, los 
lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, acuerdos, criterios, así como 
normas oficiales mexicanas, emitidas por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Comisión Reguladora de Energía. la  Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Secretaría de Energía. 

Que las autorizaciones que se hubieren expedido por las autoridades competentes, 
previamente a la entrada en vigor de las leyes referidas, continuarán vigentes en los 
términos y condiciones en que fueron expedidas, de conformidad con el Noveno 
Transitorio de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que respecto del diseño de instalaciones y equipos cuya operación ocurre desde 
antes de la entrada en vigor de la Ley de Hidrocarburos, la forma adecuada de 
acreditar la conformidad de su diseño con la normatividad y mejores prácticas 
aplicables -con posterioridad a su construcción, arranque y puesta en operación- es 
el contenido de los últimos dictámenes y verificaciones de las condiciones operativas 
de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa que derivan directa y lógicamente del 

la 	 diseño de las instalaciones y equipos. 

Que en ese sentido, debe operar la presunción de que lina insta!ación o equipo que 
se encuentre funcionando cuenta con un diseño acorde con la normatividad aplicable, 
siempre que haya sido objeto de autorización, aviso o reporte previo, y sujeta a 
verificaciones de cumplimiento, puesto que en esos casos ya ha sido evaluada por el 
Estado previamente y en consecuencia, debe considerarse acreditable siempre que 
dicha normatividad siga vigente. 

Que la Seguridad Industrial y la Seguridad Operativa de las actividades que la Ley de 
Hidrocarburos considera dentro del Sector, aún no ha sido reflejada en su totalidad 
en Normas Oficiales Mexicanas, porque antes no existía un mercado abierto a 
regular, sino actividades definidas constitucionalmente como estratégicas a cargo 
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• 	 del Estado y sus organismos, por lo que tras la reforma constitucional y legal, habrán 
nuevos participantes y nuevos marcos normativos de referencia. 

Que ante la ausencia de normativa nacional en algunas actividades del Sector 
Hidrocarburos es posible recurrir a normativa internacional y al universo de los 
certificadores calificados en ella, tal y como lo prevé el orden jurídico nacional. 

Que de acuerdo con el derecho internacional, es procedente considerar admisible la 
norm3tividad de países con los que México ha celebrado un Tratado de Libre 
Comercio, así como las normas de Organismos Internacionales reconocidos por 
México, que enmarcan el universo de terceros, certificadores o auditores 
reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico. 

Que cuando no existe normatividad nacional exactamente aplicable, se considera 
adecuado que los interesados puedan presentar un conjunto de normas de Seguridad 
Industrial y Seguridad Operativa (internacionales o extranjeras) al que sujetarán el 
diseño de instalaciones y equipos, con la validación de un tercero que exprese que se 
trata de un catálogo normativo acorde a las mejores prácticas de la industria y que 
el diseño de las instalaciones y equipos cumple con ese catálogo. 

14 Que se reconoce la importancia de garantizar la integridad de los trámites y 
. procedimientos, así como la continuidad en la prestación de los servicios, de manera 

que la Agencia ha tenido a bien determinar los siguientes elementos, a fin de que la 
Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, autoridades que expiden 
los permisos contemplados en el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, realicen 
la gestion de las solicitudes correspondientes, valoren la documentación recibida y 
adopten, en plenitud de potestades, las resoluciones que correspondan. 

Por lo que con fundamento en los artículos lo.. So., fracciones IV, VI y XXVI, 8 0 . 27. 31. 
fracciones 1. II, IV y VIII de la Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y  3, fracciones 1, V. XVIII y XLVII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, he tenido a bien determinar los siguientes: 

El gobierno del Estado de Sonora no tiene contemplado ningún proyecto de 
Ordenamiento Ecológico del territorio estatal o municipal para San Luis Río Colorado, solo 
existe un Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la costa de Sonora, sin 
embargo, el proyecto no se desarrollará dentro de la delimitación territorial de dicho 
ordenamiento. 

El ordenamiento más próximo en la UGA7 de nombre Puerto Peñasco, y se describe: 

. 
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Scgunda Scccion 	 DIARIO OFICIAL 	 Viemcs 15 de diciembre de 2006 

Niveles de presión y fragilidad promedio y prioridad a nivel del Golfo de California 

1 	 Fragilidad 	 1 Fragilidad  
[ 	

Presión Presión $as Pnondacl a nivel 1 
1 Promedio por Promeo Prcrne<jio Fralidad Promedio Presión general del Golfo 
1 	 UGA 	 j _Normalizada LJGA Normalizada  de Califonu 	 1 

073 	 J 098 	 Muy Alto 	 - 	 033 04 	 1 	 Medio Pnondad 3 	 ¡ 
Niveles de presión y fragilidad promedioypnoridad a nivel_estatal  

Fragilidad Ciases de 	 Presión Presión Clases de Pnondaø a nivel Fralidad 
VGA (ncmlaltzado) la fradad LiGA ¿normalizado) la presión estatal 

Pncndad 1 a nivel 
073 100 Muy Alto 	 033 0.00 Bo estatal en Bata 

_ 
Callfot'nia 

073 091 Muy Jto 	 033 000 Bo 

Clave de la Unidad UGC7  
de Gestión Ambiental 
Costera: 

SONORA Nombre: Puerto Peñasco 
Ubicación: Limita con el litoral del 
(ver detalles en estado Sonora que va 
anexo 4) de Puerto Peñasco a 

Caborca 
-, • 

Superficietotal 8.332Km2  

u Principales centros Puerto Peñasco 
de población  

,- -- 	 ---- 

Sectores con aptitud Principales atributos ambientales que determinan la aptitud (ver detallas 
predominante ensnexo2) - 	 alta biodivet'sidad - 	 zonas de distnbución de aves marinas y de maaoalgas - 	 zonas de distribución de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias 

Conservación para la conservación conforme a la Ley General de Vida Silvestre, entre 
(aptitud alta) las que se encuentran la tobaba, el tiburón peregrino. el tiburón ballena y 

el tiburón blanco - 	 áreas naturales protegidas: Isla San Jorge, entre otras, que forman parte 
del Area de Protección de Flora y Fauna Islas de Golfo de California 

Pesca industrial zonas de pesca de camarón y de corvina y en menor proporción de 
(aptitudalta) pelágicosmenores. 

• 	 zonas de distribución de marniferos marinos y aves marinas 

Turismo - 	 servicios para deportes acuicos 

'a'itud alt& - 	 Centros náuticos y marinas • 	 áreas naturales protegidas: Isla San Jorge. entre otras, que forman parte 
del Area de Protección de Flora y Fauna Islas de Golfo de Calffomia . 
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	 15 tic cjtt,cinbre de 200(s 	 LW-\TiO OFICIAl. 	 Seunda Seccioni 

Intercck.ines pradomlnaflt.s 
No se presentan interacciones sectoriales de nivel alto en más de la mitad de la superficie de la Unidad de 
Gestión Ambiental _____ 	 -  

Contexto 

Nivel de presión terrestre madio 

Nivel de vulnerabilidad, alto 

asociada pnncipalniente a la activiotid 
agricola del valle de Caboi'ca y a la presencia 
de desarrollos urbanos entre los que 
destacan Caborca y Puerto Pe?asa,. send0 
éste último un polo turiSlico importante en el 
estado  
Fragilidad alta  
Nivel de presión generaL alto 

	

Unmlaito icofóglco 	 ________ 

Las actividades productivas ouo 	 !frtvOi ¿ cabo en enta Unidad de Gesbón Ambiental cteberiui 
desairoltarse de acuerdo cot la ¿GIIeS generales de sustentabilidad. con el objeto do mantener tos 
atnbuios naturales que de'ermtnan Lrs i.ptitudes sectoriales En esta Unidad se deberá dar un éntasis 
especial a un enfoque de corrección que peririfa (evertir las tendencias de pesión ana, la cual está dada 
por un nivel de presión terrestre medioy por un nivel de presión merina alto. 

DESGLOSE POR UNIDADES AML3lEPfTALC8 IP1CLUtDAS EN t.A UGC7 
Apteutl secto.ial en la UGC7 
- 

1 1ur0 ?LRl 1 	 íIAPIF'J) 	 (IAPtR) 	 - (IC.ON) 
48 	 ¡ CIC62 l WnØi 	 ocJ AlIo 	 0778 J Alto 1o2 16 LM1 

- 143 	 4&i 	 4 o to 	 Alto 	 0811 j Alio 1 0848 	 Alto 
iIi 3i 	 T015 	 ro I09j Mio 	 O53J_MediO 	 i_Jj 

fs!ivis nc ¡ntcracrión S4ctc;i rn t UC • 	 T  es 1e 	
Ir4usl 

233 	 L 4 	 J±° 1 	 0TIó 466] edio _O 878 L Alto ¡ 
t1 1 	 14 2Ti)s 	 Alio [ffo 	 Aifr ° 	 , no 089 Aito 

i1 	 rMOt 056 JMJ 
Ni ;les de interacción tota! en la JGC7 

[ CLAVEUA 	 CoOeriura L) 	 lNTEFCCO1 
[2331731 	 48 	 0r2 	 MG 
Í2331138a 	 143 	 [ 	 Alio 

Niveles de presión, fragilidad y vuloarabildad en la UGC7  

1 2 3 3 125 	 Llso 	 Meo 	 047 	 f 	 Meo 
138dJ 	 070  

23 3 113 1 	 Medio 	 Alio 	 1)44 	 f 	 Modio 

Niveles de presión y frao,lidad promedio y prioridad a nivel del Golfo de Caldomia 
Fragilidad J Frag,hded - 1 	 1 - Psó 	 Pnondad a nrel 

Promedio por 	 Promedio 1 	 1 l'oredo 	 Promedio 	 gene-si del Cn8o ¡ 
UGA 	 Normalizada L 	 1 	 "a-" 1 Normazada 	 ds CafttoirJ 

-- 056 
 

073 	 JAIIOTF0 48 	 j 	 058 	 1 	 Alio 	 Pnoridad 3 ] 

lo 



Relación de criterios ecoic.i'Jicos, Normas Oficiales Mexicanas u otras disposicic:;s de 
carácter general que aplique i para el desarrollo del proyecto. 

Constitución Política Mexicana, Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Ley de 
Ordenamiento rerrito ial y de Desarrollo Urbana (Art 122-bis), Ley General del Equilibrio 
Ecológic;o y Protección al Ambiente, del Estado de Sonora, Plan de Desarrollo Urbano del 
centro do población de Sari Luis Rio Coiorado, Sonora. 

• N01,li002-SEMARNAT-1 996 
N1-_)M-rJ8l-SEMARNAT-1993 

a 	 OMO92EMARN.AT-1 995 
N0/O52-EMARN(k1-2005 
NOM-013-SEMARNAT-1994 

G Ley de. Prttecckn Civ. 

L.eyes y reglamentos específicos aplicables al desarrollo del proyecto. 

1. a pneaC,Li del de.;ar,Uo ir1 iu ;c z. '  (--~ tataí  se,  nera en un marco ju' kiico 
dcnde ¡os sp-cto enrle-: est-: nU; do 'n la constitución política mexicana (d("nde 
S iuoaa , 'iLfltlC('() ! (;OmUc 	 p&rv ;ctarnnar e materia de uso de suelo), en las 

Ltdo d Sonr3, iy de Oiiiimier!c Territoi ia y de Desarrollo Urbano paia el 
1. t y r' F 	 r 	 r ' Proter( i:ri al AmblerLe del Lsiado de 

Sonora y los a.;to p 1cula€. par a 	 Íviunkip;o de San Luis Rio Colorado en f'i PIar' 
W 	 de Desarolic, i Ybano Muricipal. que curt l 	 guiente 1e legar: 

l Art. lib :.:riistrti:cjori;i, en su Faciór: V. csablece !as fa:iiItd., 'triouoies y 
c 	 mincip'o €.r materia dí planción y 	 drriinistrció: dci 

desrroo ''L»no 'runiciai, oc conform idpda l:,s flC 	 1 el af 27 coristitucioal. 

La Ley de Orderiarnierno 1  €mtc al y de esarrollu i:bar.o pera el Estado de Sonora (Ley 
254) establece la concurrencia de los municipios, de la entidad federativa y de la 
federación para la ordenación y rejulación de los asentamientos humanos en & territorio 
nacknal. Para cumplir can tal cometic!o, la y establece ¡as facultades de los 
ayuntamientos para aprobar os plies y programas de desarrollo urbano municipal, así 
corno para dictar las disposicion€s reglamentarias neceorias para que los objetivos dE 
los planes o prorarrias se cumplan. 

La Ley 254 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para e! Estado de Sonora, en 
su Artículo Primero, declara que el objetivo es regular el ordenamiento territorial y 
coordinar la planeación, fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población de la entidad. Igualmente, establece los lineamientos conforme a las 
cuales el gobierno del estado y los ayuntamientos ejercerán sus atribuciones para 
determinar las provisiones, destinos y reservas de áreas, zonas y predios. 
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• 	 El Estado, en el Art. 122 bis, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
del Estado de Sonora regula las licencias de uso de suelo, de zonfc>rmidad con los 
programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano vigentes 

Vinculacion del proyecto con el acuerdo de actividad riesgosa publicado en el Bo!etir ,  
Oficial No. 15 Scccián III, tomo CLXXVI. 

Artículo 2 1  e>:istira actividad riesgosa cuando de prlucirst: una liberacion de 1a 
siguientes sustanc,as peligrosas por el manejo de !as 	 in d€termivadas 

rpfidades provocarian: 

1.- Las sustancies infiarnablas la formacion de nubes inflamables :uys cor!cenlracion sena 
igual a la de SU limite inferior de inflamabilidad o loe efectos de la radiacion terrniea por 
fuego o incendio es mayor de 4.0 kxm 2, fueia de los limites de sus instalaciones u medio 
de transporte dsdo. 

'L- Las sustancias explosvas, la formacion (le nubes ir:flarnabl.s, cuvH. coricentmc.ion 
furmaria ru.ibes expk.sívas ue l)ociuzcan la presencia d€ ondas de sur&.presior, c5 0.21 
ib/puig 2  fuera de los limitos do sus iitaaciores o medios de tranpo!te dados. 

iicuo 3°.- e; k instlacion de es1ablecrnnts donde s preti 	 r:-íiI;.r acivdde- 
riesgosas, dhera obervrse lo sgueite: 

1.- Soc• podían hevarso 	 iho actividades riesgosas en a :c•ras expresmeie í permit'das por los uroarama 	 i 	 ro! ubino Je los centrc dc p hacoñ c n su 
caso por,  uogrrias de rnancjc. dt , 	 protejdas. 

II.- No podran instalarse stabtecirnier'tos que reahzan la mi. 	 ;iuUvi5O iesgosa 
cuando se traslapen sus zonas de riesgo cilcuadas 

La ley 171, del equilibrio ecologico y proteccion al ambiente del estado de sonora, 
publicada en el boletin numero 25 secc. Viii de 2008, en el transitorio articulo quinto. 
establece !a lai, corno requisito para obtener !as hcencas de operación. 

Art.19.- para el ordenamiento ecológico se consideraran íos siguknts citrios: 

La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, a distribución 
de la población y las actividades económicas predominantes. 

Art. 115.- la secretaria promoverá que en la determinación de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivo, se consideren las condiciones 
topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de 
contaminantes. 

• 	 Art. 145.- la secretaria promoverá que en la determinación de los usos del suelo se 
especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o 



S 	 servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en 
los ecosistemas o en el ambiente tomándose en consideración: 

• Las condiciones topográficas, meteorológicas y climatológicas de las zonas. 
o Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del 

respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos. 
• Los impactos que tendrían un posible evEnto extraordinario de la industria, comercio o 

servicio de que se trate. sobre los centros de población. 
La compatibilidad con otras actividades de las zonas, 

o La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas 
La infraestructura para la dotacgón de servicios básicos. 

El uso de suelo debe ser compatible con su vocación natural y nodeberi atraer aspecto a 
descartar lo constituye la falta de conservación y mejoramiento del medio ambiente y 
aprovechamiento de los recursos natuiales, mediante la construcción de infraestructura 
publica o privada para la prevención y control de la contaminación, instrumentación y 
cumplimiento de programas de protección ambisntal que garaiticen un raciai uc: de los 
rocuss iIt!JraÍes para que ei dez.srrollo económ'co y social pLdan ser ;utenab: 

:sIhICC! un decundo ssterna es1tal de plantación del desarrouo tan, corno 
irtwmnentc, que no -rre 'l ciecir:iiento del estado y auxilie en el mejoramiento oc ia 
!::aIldao de vida de la ohlación. 

L~ 
	

• Establecer una adecuada prcte:ión dci medio ambiente. 
' Crear proprHrrias e infraestrIvtLira para Is prevención y el control de l- cortam:raión 

rl n h e riti 
• 	 Rejk;ir estudios esnecifv;cc.., 1: - il iEiic-rites a 1  desarrollo urbane y la aplicacIón de !'e 

req 1amer tos,cc,tatles en maona ambiontil con la participac;on de los tres r: - \a ce 
gobemo, pari contralai urnveriir el dte'íoro arnhk.itaL 
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	 III.- ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES 

111.1 Descripcion de la actividad 

111.1.1. Ubicación del Proyecto 

Dirección: Calzada Libertad y Calle 26 No. 2601, Colonia Campestre, CP 83499 

San Luis Rio Colorado, Sonora 

Coordenadas UTM DATUM W0S84: 

X:711008501 	 '(:43593796117 

Coordenadas Geográficas Sexagesimales 

LATITUD: 32° 27' 38" N 	 LONGITUD: 114° 4518" 

. 

 

Altura sobre el nivel del rilar: 40 m 
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C ROQU S DE LOCAUZACION 

111.1.2. Dimensiones del proecto 

. 

	

Superficie total del predio: 1,2132.35 m 2  

Esta se divide err 

La 	 ¡id para ¡a operacori de la €stación: 1,150.18 m 2  

Se cL.nta con áiea jardriada con una superficie: 132.17 m2  



• 	 111.1.3. Características del proyecto 

Naturaleza del proyecto 

. 

La estación de servicio es una Instalación de comercialización dedicada a la venta de 
Gasolina y Diésel para vehículos automotores, que se suministran mediante un sistema 
de motobombas y tuberías, provenientes de depósitos confinados pertenecientes a la 
propia Estación de Servicio. Así como la venta de algunos lubricantes. 

La Estación de servicio cuenta con los siguientes tanques de almacenamiento: 

Consumo 
Nombre Punto de mensual en 

comercial y Tipo de almacenamiento relación a la 
químico consumo capacidad 

instalada 
1 Tanque de doble pared 

(acero- polietileno) y 

Gasolina Magna Dispensario dispositivos de detección 324,100 L electrónica de fugas entre pared 
intersticial, con capacidad de 

45,000 L  
1 Tanque de doble pared 

(acero- polietileno) y 
Gasolina Dispensario dispositivos de detección 92,600 L Premium electrónica de fugas entre pared 

intersticial, con capacidad de 
45,000 L  

1 Tanque de doe pared 
(acoro- polietileno) y 

Diésel Dispensario dispositivos de detección 46,300 L electrónica de fugas entre pared 
intersticial, con capacidad de 

32,000 L  

Los pisos son de concreto hidráulico armado con varilla de 3/8" de diámetro @ 30 cm. 
Ambos sentidos, Fc = 250 Kg/cm 2. Las circulaciones vehiculares son de concreto armado. 

La instalación mecánica es a base de tubería flexible de doble pared de 3" de diámetro de 
protección y de 1W' de diámetro de conductora de combustible enterrada. Cuenta con 
tubería de acero al carbón de 2" de diámetro cedula 40 para recuperación de vapores y de 
ventilación. Toda tubería conductora de combustible y vapores llevan una pendiente de 
1% hacia el tanque de almacenamiento. En el caso de la tubería de ventilación, cuenta 
con una válvula de presión y vacío con arrestador de flama integrado. 

La instalación sanitaria y drenajes cuentan con registros recolectores para el caso de 
posibles derrames y canaliza por medio de tubería de 6" de diámetro hacia la trampa de 



• 	 combustible para drenaje aceitoso. Para drenaje de aguas residuales de servicios 
sanitarios se conecta a la red municipal de drenaje. 

La instalación eléctrica en áreas de manejo de combustibles es por medio de tuberías 
conduit de pared gruesa. 40 con sellos 'eys' en los extremos y todo es a prueba de 
explosión, cuenta con interruptores eléctricos de emergencia. 

Las instalaciones hidráulicas y aire son por medio de tubería de cobre tipo 'L' , el agua a 
utilizar es proveída por la línea municipal de OOMAPAS. 

Además se cuenta con cisterna para agua con capacidad de 10 metros cúbicos, para 
almacenamiento. 

El edificio de oficinas cuenta con oficina, módulos de servicios sanitarios al público y de 
empleados, bodega, cuarto de máquinas, controles eléctricos y se cuenta con equipo 
contra incendios extintores de 9 Kg. Tipo A, B Y C, colocados en sitios estratégicos. 

Las instalaciones están construidas siguiendo la normatividad que marca Petróleos 
Mexicanos para sus concesionarios, así como la L.egislación Ambiental y Laboral vigente. 

Los equipos de despacho, aditamentos, almacenamiento, para su instalación se siguieron 
las disposiciones de PEMEX y de la Norma Oficial Mexicana NOM-1 24-ECOL-1 999, que 
establece las especificaciones de protección ambiental para el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de los diferentes tipos de estaciones de servicio. 

9 
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	 Descripcion detallada del proceso 

Residuos y desechos 
de los clientes en 

depósitos de basura 

Temperatura del medio 
ambiente y los niveles 
de explosividad de la 

gasolina. 

(Control 
computarizado) 

Protección del subsuelo 
Pruebas sistemáticas de 
hermeticidad de líneas y 

tanques de 
almacenamiento. 

(Control computarizado) 

Descarga de 
unidades PEMEX Ruidos del medio 

generación de ambiente y por la 
vapores y control manipulación del 

de corriente equipo de gasolina y 
estática. de aire. 

(Protocolo) 

. 
	

OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE GASOLINA 

Emisiones de Despacho de 

Compuestos combustibles y 
Orgánicos derrames o goteos 

Volátiles a la ocasionales 
atmósfera (Control 

Residuos 

Computarizado) 

Residuos 
Sólidos 
Urbanos 

Residuos 
de 

Manejo 
Especial 

Residuos 
Peligrosos 
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EJ Re/ación de la maquinaria y equipo de proceso, auxiliar y de servicios 

1cÁ oci& 
- 	 NOMBRE CANTIDAD PUNTO DE 

OPECION HOS BlAS POR SEMANAS 
• CANTIDAD UNIDAD POR DÍA SEMANA POR AÑO 

DISPENSARIOS DE 
COMBUSTIBLE 2 DESPACHO 30 LIMIN 24 7 52 

COMPRESOR 1 SERVICIOS 2 HP 24 7 52 

DISPENSARIO DE AGUA Y 
AIRE 1 SERVICIOS N/A NIA 24 7 52 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE 1 ALMACENAMIENTO 45,000 LTS 24 7 52 

MAGNA 

TANQeJEDE 
ALMACENAMIENTO DE 1 ALMACENAMIENTO 45,000 LTS 24 7 52 

COMBUSTIBLE PREMIUM 

TANQUE DE 

1 ALMACENAMIENTO 32,000 L.TS 24 7 52 

INDUSTRIAL 

111.1.4. Uso actual del suelo 

El terreno se encuentra en zona urbana, los usos predominantes en la zona son 
comerciales y habitacional. 

Se cuenta con contrato de compra-venta del terreno. Se anexa copia de la Autorización 
Municipal de Uso de Suelo y del contrato de renta. 

. 

. 
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El sucrik LIC A.8ER ID UGALE MENDOZA. bUiar d a CorredLria Pública Número 
2 pwa la PIi,z aol Estado de Basa California con fundamenic en i articulo seis 6) 
fracciorl VII )siele romano), quince (15) fraccion VI (seis rorrario) de la Ley Federal de 
Cceduria Pub1ia, asi cum los arl!culos treinta y cuatro (34) y treinta y octo (38). y 
traria y Çiu' (39) deI Reglamento de la LCy Feieral ce Correduria Publica. haya 
constar y C E R T 1 F 1 C O: Que le preserte copra es fiel reproduccn de los CritiaIes 
de ducunici -nos consistentes en identrticacones cfic.ales con fotoyraiia que pceseritarcn 
lu conlru'.rccter les y qLC tuVe a Li vsta, a preser.ie se eJ p-ua ser rojaca a la 
Poliza nurner3 Dos Mii Tó'sc.entos Tr,nta y Cuatro 2334) oc facha ejntids (22) d 
D.eznore ae jub inrI nueve (2ú), les cuaies deLidam.jrre cotcjada y cerifrcadas Se 
agregdri a la uresente rnarca,io como anea con la letra C y oc ial forma se agrega ar 
Archivo de Pl.as y Actas que 11C140 ert ri Ccreduria DOY FE -------------------- 

tJc.icali Eaja Ca.tcrnia. a vtIrt•aOs (22) de Diciembre de dos mli fluCvC 1293 	 ------- 

-:4'--- 
) 

. 
	

111.1.5. Programa de trabajo 

Mes  
_ 

___ 
Actividad •••- J3J 4 5 6 7 	 8 9 lOf 11 	 1 12 

Gestión de x xx x x x x 	 x x x x x 
autorización 
Operacióny < x < x x x x x x x x x 

mantenimiento  
Calibración de 
maquinariay X X X X X X X X X X X X 

equipo  
Capacitación > > > 
del personal ____  ____ ____ ____ ____  
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• 	 Operación 

Procedimiento de despacho de producto al público consumidor 

Fecha 
26 de Septiembre de 2016 

DAGAL S.A. DE C.V. Sucursal Estación de Servicio E01901 

Puestos Encargado de estación, 	 - 
ESTACION DE SERVICIO Involucrados 

Despachador, Clientes, Cajero, 
DAGAL LA CHALMA Gerente, Guardia de seguridad. 

Dagal E01901 Elaboró lng. Ramón Ramírez 
Revisó Lic. Anneth Haro Avila. 

PROCEDIMIENTO DE DESPACHO DE 1 1 	 1 

TEMPESA 	 PRODUCTO AL PUBLICO 	 1 	 Autorizó 	 C.P. Miguel A. Galván Pérez Lic. 
I ER 	 SOCJALMENTE 1 

	

' PESPONSA8&E 1 	 CONSUMIDOR 	 1 	 1 	 Guillermo Galván Sariñana. 

LINEAMIENTOS PARA EL DESPACHO DE PRODUCTOS AL PUBLICO 
CONSUMIDOR 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho de 
combustibles. 

• 	 Toda persona que se encuentre en la Estación de Servicio, sea empleado o cliente, tiene la 
obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que el despachador indicará con 
amabilidad al usuario cuando no las atienda, que por su seguridad debe seguir las disposiciones 
que se encuentran señaladas en el área de despacho, ya que de lo contrario no podrá realizar el 
servirin 

a. Despachador de la Estación de Servicio 

• No fumar ni encender fuego. 
• No utilizar el teléfono celular en el área de despacho y mantenerlo apagado. 
• Verificar que el motor del vehículo esté apagado antes de despachar combustible. 
• No derramar combustibles durante el despacho. 
• Suspender el despacho de combustibles al presentarse el paro automático de la pistola de 

despacho. 
• Desviar hacia un lugar fuera de la Estación de Servicio a los vehículos con fugas de 

combustible, con el motor sobrecalentado yio el radiador vaporizando o cualquier otra 
condición peligrosa. 

• No efectuar ni permitir que se realicen reparaciones en el área de despacho. 
• No suministrar combustible a vehículos del transporte público con pasajeros a bordo. 
• No despachar combustible a tracto camiones en áreas que no están destinadas para esos 

vehículos. 
• No suministrar combustibles a vehículos que no cuenten con tapón de cierre hermético en 

el tanque, ni a los que se ubiquen en zonas de despacho que por sus características no les 
corresponda. 

. 



o 

. 

Por razones de seguridad no se suministrará combustible en los sigtntes casos: 

• Conductor o acompañantes que estén realizando llamadas de teléfono celular. 
• Conductor o acompañantes que se encuentren fumando en el interior del vehículo. 
• Vehículos de transporte público con pasajeros a bordo. 
• Tracto camiones o vehículos pesados en áreas de automóviles o vehículos ligeros. 
• Personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o bebidas 

alcohólicas. 
• Menores de edad. 
• Vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible. 

Cliente de la Estación de Servicio 

Se recomienda al Regulado que comunique a los clientes lo siguiente: 

• Ubicar el vehículo en la posición de carga que le corresponda de acuerdo a las 
características del mismo y no entorpecer el flujo vehicular. 

• No ubicar tracto camiones o vehículos pesados en las posiciones de carga que están 
destinadas al despacho de combustibles para los automóviles o vehículos ligeros. 

• Atender los señalamientos y las indicaciones del despachador para controlar el sentido de 
la circulación dentro de la Estación de Servicio. 

' 	 No tener activado el teléfono celular para recibir o realizar llamadas dentro de la Estación 
de Servicio. 

• No fumar ni encender fuego. 
• El cliente entregará al despachador las llaves del tapón de combustible o, en su caso, 

acciona ía palanca del mecanismo de apertura del tapón de combustible del vehículo. o No despacharse por sí mismo, a menos que la Estación de Servicio opere con el sistema 
de Autoservicio y de acuerdo a las instrucciones que se le indiquen. 
Nc cncender e nioto, dei vehículo hasta que haya sido colocado nuevamente el tapón del 
tanque del vehículo por el despachador. 

• No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 
• No usar el área de despacho como estacionamiento. 
• Respetar el límite máximo de velocidad de 10 km/h. 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO DEL PRODUCTO AL PUBLICO 
CONSUMIDOR 

Para que el servicio de despacho se realice con seguridad se deben observar las siguientes 
acciones: 

El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor. 
El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o 
humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no estén fumando ni 
utilizando teléfono celular. 
El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del vehículo, 
antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del tapón del 
propio vehículo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre el dispensario. 
El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionaria, sino 
hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de 
almacenamiento del vehículo. 
El Despachador debe asenurarse aue antes de introducir la oistola a la bocatoma del 



tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el celular en el interior del 
vehículo; el mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni cerillos o encendedor en 
sus bolsillos. 
El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de combustible 
del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa en el dispensario 
cantidades de volumen de litros o importe que solicite el cliente, suministra el producto 
cuidando que no se derrame y deja de surtir al paro automático de la pistola. El 
despachador por ningún motivo debe accionar la pistola de despacho para sobrellenar el 
tanque de combustible del vehículo. 
El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación. 
El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la 
manguera en el dispensario. 
El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien 
cerrado. 
El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste, una 
vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho. 

Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios 

El personal que atienda el vehículo ofrecerá al cliente los distintos servicios que ofrece la Estación 
de Servicio: 

. 

	

A. Limpieza del parabrisas. 

Revisión de la presión de s llantas. 

Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos. 

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite y 
lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire yio agua o algún aditivo; el personal que lo 
atienda debe asegurarse cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo antes de inclinarse 
sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar el servicio; al terminar debe 
asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe remover con 
suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a los ojos. 

El personal de la Estación de Servicio debe atender con prontitud y cortesía, a solicitud del cliente, 
la expedición de notas de consumo y facturas. 

. 



• 	 Procedimiento para el manejo de combustible 

Introducción 

Durante la entrega y recepción de combustibles automotores por medio de auto tanques 
en las estaciones de servicio de venta al público y de autoconsumo, se efectúan 
actividades que involucran riesgos para las instalaciones, para el personal que labora y 
para el público en general, razón por la cual se requiere establecer una definición de 
responsabilidades a través de un procedimiento de aplicación general, que cubra las 
medidas de seguridad mínimas que deben observarse tanto por el personal que entrega, 
como por,  el personal que recibe los combustibles automotores 

Objetivo 

Establecer la secuencia de actividades para llevar a cabo en forma segura, las maniobras 
de descarga de auto tanques de productos inflamables y combustibles en las estaciones 
de servicio, así como las responsabilidades del personal involucrado tanto de Pemex 
refinación como de la propia estación de servicio. 

Alcance 

Este procedimiento establece los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplirse 
para llevar a cabo en forma segura, la descarga de hidrocarburos transportados por auto 
tanques, en estaciones de servicio de venta al público y de autoconsumo. 

Ambito de aplicación 

Este documento es de aplicación general y obligatoria para las estaciones de servicio 
cuyos productos son abastecidos por auto tanques de las terminales de almacenamiento 
y distribución de la subdirecció'i comercial, así como para las de autoabastecimiento y de 
autoconsumo. 

Definiciones 

Para los fines de aplicación del presente procedimiento, se establecen las siguientes 
definiciones: 

Estación de servicio. Instalación de comercialización dedicada a la venta de gasolinas y 
diésel para vehículos automotores, que se suministran mediante un sistema de 
motobombas y tuberías, provenientes de depósitos confinados pertenecientes a la propia 
estación de servicio. 

Estación de servicio con abasto de pemex refinación. Establecimiento dedicado a la venta 
al menudeo de gasolinas y diésel al público en general, cuyo abastecimiento se realiza 
por medio de auto tanques pertenecientes al organismo Pemex refinación. 

• 	 Estación de servicio de autoconsumo. Instalación dedicada al despacho de gasolinas y 
diésel, para vehículos de empresas particulares e instituciones gubernamentales, cuyo 



• 	 abasto se realiza por medio de auto tanques de PEMEX REFINACIÓN, de auto tanques 
contratados a terceros o de auto tanques pertenecientes a la misma empresa de la 
estación de servicio. 

Estación de servicio de autoabasfo o foránea. Establecimiento dedicado a la venta al 
menudeo de gasolinas y diésel al público en general, cuyo abastecimiento se realiza por 
medio de auto tanques pertenecientes a la misma estación de servicio o a terceros. 

Propietario y/o administrador de estación de servicio. Persona que tiene la 
responsabilidad legal de administrar una estación de servicio. 

Chofer repartidor y cobrador. Es la persona responsable del llenado del auto tanque en 
las instalaciones de Pemex refinación, del traslado por vialidades y de la entrega de 
productos cii la estación de servicio, en auto tanques con capacidad de 15, 20 o 30 mii 
litros. 

Ayudante de chofer. Persona que forma parte de la tripulación de un auto tanque con 
capacidad de 30 mii litros o mayor, de Pemex refinación o empresa particular, que se 
encarga de auxiliar al chofer en las labores de llenado, traslado y entrega de producto. 

Chofer de autoabasto. Es la persona dependiente o contratada por la estación de seriicio, 
resporisabe del llenado de auto tanques de 15, 20, 30, 45 mil litros etc., en las 
instalaciones de Pemex refinación, del traslado por vialidades y de ¡a entrega de producto. 

la 	 Chofer. Para los fines del presente procedimiento, este término involucra al chofer y 
cobrador y/o ayudarte de chofer ,  y al chofer de auto 3basto y dutoconsumo. 

Er'cargaclo o receptor. La persona de ía est•3ción de servicio responsable directo de la 
recepción del producto. 

Responsabilidades 

Disposiciones generales 

El receptor, los choferes y el personal relacionado directamente con las estaciones de 
servicio deberán 

Conocer las características y riesgos de los productos que manejan. 

Tornar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil contra 
incendio y los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y el equipo de 
reparto. 

Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de las 
instalaciones como: evacuación de personas y vehículos, inspección y manejo de 
extintores, ataque contra incendio, solicitud de apoyo, etc. 



• 	 Usar equipo do protecck'ri personal como: ropa de algodón industrial ajustada en cuello, 
puños y cintura (de no ser overol), calzado industrial antideriapante y casco (este último 
es ohgatorio para los choferes) 

Cumplir on la medicas de seguiidad internas establecidas por la estación de servicio. 

Los (esponsables de la contratación del receptor, los chofercs y ei personal relacionado 
directamente con la :ecepción y descarga de combustibles, deberán conservar ia 
cornpohaciór documer!idl de 1 9 capacitación impartida vigente y referida anterionuerte. 

Se debe procurar que l :uto tanque efectúe !a descarga desde una superficie totalmente 
horizontal. 

doJk 	 lii 

El administrador de la estación de servicio será el responsable único de: 

Marit€r,er en buen estado el uquipo y accesorio utilizada para a descarga del auto tanque 
(ernpeqtie. rnngiras, adaptdors etc ', ¿i como contar con repuestos suficientes 
para e ma;'nir -derito pvantEvo 

Evanie pinix.das COO eteros ' .X.kir 	 Je rdntiricacior, de acuerdo al producto que se 
ma!"Ia. iai: hoomas dt' los tanques do Jmnacenmiento, mantenimiento en buen 

• 	 estado las; áreas cir:'jndarite de estas Últimas. 

Veriflcr que os tanques de lmacenamnto cnten en lcdo momerto y en buen eti 
coi :us Igu.o' drsp itvos te seguiidad: 

E:qLIIpo y & : zorio; ''ue eI(Cr :a ruge dehiarocarburus en el punto de conexiÓ 
nermética p'ra escarga, entre la manguera y el tenoue de iImacer,arniento. 

Contenedor de derrames eri la boquilla para entradu de producto al tanque de 
almacenamiento, con una capacidad mínima de 19 litros, el cual deberá estar libre de 
hidrocarburos y de desechoi. 

Válvu de sobrellenado en la boquHa de desc:arg que de manera.automática impida ci 
flujo de hidrocarburos hacia el ntelor del tenque de almacenamiento, cuando éste 
alcarce un n!vel que ccrrcsonda al 95% de u capacidad. 

Que les mangueras de descrqa de hidrocarburos no tengan una longitud mayor e 4 ni. 

Cumprir con lo establecido en la NOM-092-ECOLI95, "Requisitos, especificaciones y 
parámetros para la instalación de sistemas de recuperación de vapores de gasolina en 
estaciones de servicio de venta al público y de autoconsumo ubicadas en el valle de 
México". (Únicamente donde aplique) 

Instruir al encargado para que facilite las maniobras de recepción, descarga y retiro del 
auto tanque, a fin de que éstas se realicen con seguridad. 



Elaborar, difurid 	 y 	 paciar 	 ! eco)tor y empleados en gener&, 	 obe los 
procedimientos seguros de opemcóri de 'as instalaciones; así ;ornc vigilar su 
cumplirnie nto.  

Capacitar al receptor y enipie2dos ri .nerat, en los procedimientos contemplados en el 
plari de cnningencias o pwç:;rria interno de-protección civil ce la estación de :ervir.io, en 
C53o d; -rnr'qencia. 

Rel'iai penIodIcdmenli CUILI  loS de 'mergencia por oertunE.., f ii 	 tC.' .io ue 
.ntalecons ;  así como :V3CLJaciÓI1 de personas 

uIo 'r , vrqi,i e 1 r 	 o la 	 n -'t, cren de no fuma en Ls n' io y 	 Jore 
de ernpkado, :35Í CC)l(O t,,n los sartarios para. clientes y todas lo áras cie li esacietu d - 

violo. 

QQLerIcarqadof.çpIor 

E! responahle de ía mcepckn rI producto on la estación d se;vicio debe: 

que ft. riariic 	 !e 	 dscarg y retiro del auto tanque, e ii de qu 

El Onu-sroo deb;.r rr.tt 	 'fr jn reporte iI;ipreso del sistema lo9tri5rco de 
n y i,cr o r  itru d ' ' 	 'ri 	 i 	 'i i nria de la di pollbIl'ddo le 	 h el 
t:nqLie de alIrac!ramierlt, -, rí s k'jr 	 del producto. 

c! 	 l 	 Z , •: ama,ni; ento er 	 : 	 eli1.iara 

M;ntener sie'pre l!bre de ohtrcc.r1Es a or de descarga 

Vi9ilar el cumplimento de la señalización de 'eno fumar en ios baños y vestiaoes 'Je 
empleados así como en los sanitarios para clientes y en t todas las áreas de la estación 
de servicio 

Del chofer 

Lus c:htferes de auto tanques que transportan os combustUles serán responsaÑe dei. 

Cumplir con las disposiciones y reglamentaciones emitidas por 	 secretaría de 
comunicaciones y transporte en materia de transporte de rnateri:iles y productos 
pe!igrosos. 

Cumplir cori el reglamento de tránsito de la locadad. 

Realizar con extremada precaución las maniobras del auto tanque dentro de la estación 
de servicio y respetar el límite de velocidad máxima permitida de 10 km/hr. 

lo 



• 	 Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias entre el auto tanque y el 
tanque de almacenamiento, así como llevar a cabo las maniobras de descarga de 
productos. 

Vigilar el auto tanque durante las maniobras de descarga de productos 

No fumar ni operar el auto tanque en.estado de ebriedad o intoxicación por drogas o 
medicamentos. La violación de esta disposición debe ser sancionada en base a los 
lineamientos contenidos en el artículo 24 del contrato colectivo de trabajo en vigor, el 
artículo 47 incisos Xli y XIII; y el artículo 135 InCiSO V, estds últimos de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Secuencia de acciones para llevar a cabo la descarga de putotanques en estaciones, 
de servicio 

Arribo del autotan que 

Al llegar el auto tanque a la estoción de servicio, el encargado de la misma debe atenderio 
de i!lrnediato para no causar demoras en la descarga; en caso contrario transcurridos 10 
mm., el chofer de emex refinación se comunicará a la terminal de aboste.cirnento y 
distribución correspondiente para recibir instrucciones. Únicamente en caso de que otro 
auto tanque se encuentre descargando producto y no permita su descarga, el chofer debe 
esperar a que dicho auto tanque termine su operación y se retire para iniciaç et conteo de 

la 	 los 10 minutos señalados. 	 .. 

El chofer debo respetar los señalamientos de circulación y seguridad de la estaciái de 
servicio. 

El encargado de a estación de ser'icio tiene la responsabilidad de controlar la circución 
interna de los vthículos, a fin de garantizar la preferencia al conductor del auto tanque. 

El chofer debe apagar el motor de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de 
estacionamiento, bajar y verificar en forma general que en el entorno, no existan 
condiciones que pongan en riesgo la operación, conectar el auto tanque a tierra y, si es 
necesario, colocar cuñas en las ruedas del vehículo, mismas que deben ser 
proporcionadas por la estación de servicio. 

El encargado debe cortar el suministro eléctrico a la(s) bomba(s) sumergible(s) del tanque 
de almacenamiento al que se conecta el auto tanque, antes de iniciar el proceso de 
descarga de producto. 

El chofer del auto tanque debe presentar y entregar la nota de venta o documentación de 
envío que ampara el producto a descargar. 

El encargado debe comprobar que la caja de válvulas del auto tanque esté debidamente 
• 	 asegurada con el sello respectivo y que coincida el número de éste, con el número 

asentado en la factura. 



• 	 El chofer y el encargado, deben confirmar que la tapa del domo esté debidamente 
asegurada con el sello respectivo y que coincida también el número con la factura, 
limitándose a 10 segundos máximo el tiempo de apertura para verificar la cantidad 
suministrada tomando como referencia el NICE (nivel cerlificado). 

El chofer y el encargado deben cerrar el domo y verificar que la tapa quede perfectamente 
cerrada y asegurada. El domo del auto tanque de Pemex refinación debe permanecer 
cerrado durante la descarga, al término y durante el regreso a la terminal de 
almacenamiento y distribución. 

Ffl encargado y el chofer deben obtener una muestra por la válvula de descarga y verificar 
10 ausencia de productos ajenos. De encontrarse alguna anomalía, el encargado debe 
notificar de inmediato la irregularidad a la terminal de almacenamiento y distribución 
respectiva, la cual determina las acciones a tomar. El producto muéstreado y en' buenas 
condiciones se debe verter al tanque de almacenamiento respectivo. Antes de realizar 
esta operación el chofer y el encargado deben cerciorarse que el recipiente en el que 
obtienen la muestra no se encuentra cargado electrostáticamerite para lo cual, deben de 
proceaer de la manera siguiente: 

\/erificar que i1 auto tnq;e se encuentra debkarnen1e coneciado a ía ti:rra física. 

Posteriormente, debe colocar el recipiente por 4.átil en Ja caja de válvulas de dc:scarg. de 
. 	 manera que exista comactc; fisico entre la boquilla de la válvula de descarga,la entrada 

del recipierlie y el mismo auto tanque. 

nurante el lleriarjo del recipiente. rn2rtera a éste en coitacto con a váivd 	 de 
descarga 

Fara Ci llenado de recipientes portátiies en las estaciones de servicio, se riebe veriflcare 
prirlero que dich3 recipiente no e encuentra cargado electrostáticament', para o cual, 
se aplicará el mismo procedimiento descrito en el inciso anterior. 

Adicionalmente en este caso: 

Colocar el recipiente portátU siempre sobre el piso antes de efectuar el llenado de 
producto. 

Antes de destapar el recipiente, debe hacer contacto físico entre la boquilla del 
dispensario y la tapa del recipiente portátil. 

Mantener la boquilla (pistola de llenado del dispensario) en contacto con la boca del 
recipiente portátil durante el proceso de llenado. 

El acuse de la entrega del producto debe hacerse hasta el final de la descarga, 
debiéndose imprimir el sello de recibido y firmar de conformidad el representante de la 
estación de servicio. 



Descarga de producto 

Durante la apertura de la tapa del domo del auto tanque, debe tenerse especial cuidado 
en no permitir la introducción de objetos extraños al interior de tanque contenedor, para 
evitar que puedan obstruirse las válvulas de descarga y/o de emergencia; por esta razón, 
el personal debe mantener cerradas las bolsas de su camisola, para evitar que de ella 
caigan peines, lápices, sellos, etc., al interior del recipiente contenedor. 

Antes de iniciar la descarga del auto tanque el encargado debe colocar cuatro biombos 
como mínimo con el texto "peligro descargando combustibles", protegiendo cuando 
menos un área de 6 m x 6 m, tornando como referencia el centro dela bocatoma de 
llenado del tanque donde se descarga el producto. Además, debe colocar én el área de 
descarga 2 extintores de 9 kg. De polvo químico seco clase ABC, operables, y dentro de 
su periodo de vigencia. 

El chofer debe conectar a tierra el auto tanque y posteriormente en forma conjunta con el 
encargado, tomar y analizar la muestra de producto de acuerdo al procedimiento 
establecido por Pemex. 

El chofer debe conectar a 1  auto tamque la manguera para la recuperación de vapores, en 
tanto que el encargado de la estación de servicio conecta el otro extremo de dicha 
manguera al codo de descarga. El conjunto ya ensamblado se fija en la boquilla de 

.  retorno de vapores del tanque de almacenamiento. En el caso del diésel ro se requiere 
utilizar la manguera de retorno de vapores hacia el tanque. 

Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se conecta la manguera de 
descarga de producto, conectando primero el extremo de la boquilla del tanque de 
almacenamiento y posteriormente el extremo que va a la válvula de descarga del auto 
tanque. 

Después de que el encargado conecta el codo de descarga, el chofer debe abrir las 
válvulas de descarga y de emergencia, permaneciendo en el lugar junto con el encargado 
hasta el vaciado total del producto. 

Tanto el chofer como el encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar 
toda la operación, sin apartarse más de 3 metros de la bocatoma de descarga del tanque 
de almacenamiento. 

El chofer no debe permanecer por ningún motivo en la cabina durante el tiempo que dure 
la descarga. 

Si durante la descarga del producto se presenta una emergencia, el chofer debe accionar 
las válvulas de emergencia y de cierre de la descarga del auto tanque. 

El producto solo será descargado en los tanques de almacenamiento de la estación de 
• 	 servicio, quedando estrictamente prohibido descargar el líquido sobrante en tambores de 

200 lts. 0 en cualquier otro tipo de recipiente. 



• 	 Nunca deberá descargar de manera simultánea a dos o más tanques y los movimientos 
operativos de descarga serán como máximo hasta en dos tanques de almacenamiento. 

Siempre que sea necesario cambiar la posición del auto tanque que haya descargado 
producto, para continuar el vaciado del mismo en otro depósito, después de que el chofer 
accione las válvulas de cierre y emergencia. 

Certificación de vaciado 

Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie el flujo de producto, el 
chofer debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia. 

Si lo desea, el encargado de la estación de servicio procederá a accionar la palanca de la 
válvula de descarga, previa colocación de un recipiente, así como también podrá accionar 
y verificar que la válvula de emergencia se encuentre abierta, certificando de esta manera 
el vaciado total del tanque de auto tanque. 

A continuación, se desconectan las mangueras en el orden siguiente: 

E! encargado retira del tanque de almacenamiento el conjunto codo- manguera de 
recuperación de vapores para desensamblar el codo de la manguera. Posteriormente, el 
chofer desconecta del auto tanque el otro extremo de esta manguera de recuperación de 
vapores. Finalmente, se deberá efectuar la desconexión de la manguera de producto, 

. debiendo desconectar primero el extremo conectado a la válvula de la descarga d& auto 
tanque (levantando la manguera) y posteriormente el extremo conectado a la boquifla del 
tanque de almacenamiento, lo anteriorpermitirá dínar ei remanente de producto en la 
manguera de descarga hacia el tanque de almacenamiento, asumiendo el encargado y el 
chofer su respectiva tarea de accionamiento de la válvula de contenedor y desconexión. 

Al final de la descarga, queda estrictamente prohibido aDrir la tapa del domo del auto 
tanque, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados de los tanques de 
almacenamiento. 

El encargado de la estación de servicio concluye su labor tapando la boquilla de llenado 
del tanque y colocando la tapa del registro de ésta: asimismo, debe retirar del área las 
conexiones de descarga (codos), los biombos de resguardo del área, los extintores y las 
mangueras. 

El chofer debe retirar la tierra física del auto tanque al finalizar la secuencia anterior, así 
como retirar las cuñas colocadas en las ruedas del mismo, si es el caso. 

Retiro del autotan que 

Al término las actividades descritas, el operador de Pemex refinación está en 
posibilidades de retornar a la terminal de almacenamiento correspondiente, por la ruta 

09 
	 previamente establecida. 



• 	 Plan de respuesta a emergencias 

Las Estaciones de Servicio Pemex y plantas de almacenamiento de combustibles deben 
tener un programa interno de protección civil que involucra a todos sus trabajadores los 
cuales tendrán asignadas una serie de actividades que deberán desempeñar con 
responsabilidad en caso de presentarse una situación de emergencia. 

Programa de abandono 

La vida útil del proyecto es de 50 años, en caso de abandono del predio, la empresa dará 
cumplimiento a lo estipulado en la normatividad vigente. 

Se desinstalará la maquinaria y equipo, se limpiará el edificio, dejando tal como se 
encontró al inicio de la operación. Como medidas previas al retiro de los tanques de 
almacenamiento deberá realizarse la limpieza interior de los tanques, de acuerdo a lo 
estipulado en los manuales de PEMEX REFINACION: 

Desconectar todas las líneas y conexiones del tanque, incluyendo las de venteo. 
Tapar temporalmente todas las conexiones del tanque a fin de que durante las 
maniobras de retiro de la fosa no entre tierra o algún otro material en su interior. 
Una vez, retirado el tanque, no deberá permanecer más de 24 hrs. En las 
instalaciones. 
Después de retirar el tanque se instalará una conexión de venteo para evitar que los 
cambios bruscos de temperatura originados durante su traslado puedan efectuar su 
estructura. 

J. Se rotuiara con los letreros que indiquen las autoridades para este tipo de materiales 
contaminados. 

0 



• 	
111.1.6. Etapa de abandono del sitio 

Recomendaciones para el abandono o retiro definitivo de tanques de almacenamiento 
enterrados. 

Para el retiro definitivo de los tanques de almacenamiento enterrados, usados en 
Estaciones de Servicio, que de acuerdo al programa de sustitución de tanques estén en 
fecha de ser retirados de operación para cambiarlos o porque presenten corrosión 
extrema o alguna fuga de producto aun cuando sean de doble pared, se podrán aplicar 
algunos de los métodos siguientes: 

Tanques enterrados abandonados. 
Retiro de tanques enterrados. 

En el área próxima al tanque de almacenamiento que estará sujeto a las maniobras de 
retiro, deberán instalarse las señales preventivas, acordonar el área y asignar dos 
personas capacitadas en el uso de extintores para apoyar en todo momento la seguridad 
de las actividades, cada una con un extintor de 9 kilogramos de polvo químico seco tipo 
ABC. 

Las tuberías, líneas eléctricas y conexiones al tanque deberán ser desconectadas o 
aisladas, antes de iniciar las maniobras. 

0 	 A. Tanques enterrados abandonados. 

Este método se aplicará solo cuando no sea posihie retirar o! tanque de aimacenarniento, 
para lo cuai se deberán realizar las actividades siguientes: 

Drenar y vaporizar las tuberías conectadas al tanque, de tal manera que queden 
libres du producto y de vapores. 
Desenterrar el tanque a todo lo largo de su parte superior en un ancho aproximado 
de 1 metro. 
Desconectar las líneas de llenado de producto, de recuperación de vapores y de 
medición; y bloquear las líneas que estén fuera de uso, excepto las de venteo, las 
cuales permanecerán conectadas durante todo el tiempo que dure la aplicación del 
método. 
Realizar la limpieza interior del tanque de acuerdo a lo indicado en este manual. 
Verificar que no exista atmósfera explosiva en el interior del tanque. 
Realizar orificios de 314 a 1" de diámetro con herramienta mecánica que no 
produzca chispa, en la parte superior y a lo largo de la superficie descubierta, con 
una separación aproximada de 30cm. 

1-~ 



O 	 7. Rellenar el tanque con material inerte (arena y tierra) de acuerdo al procedimiento 
que se describo a continuación: 
Llenar el tanque con arena al 80% de su capacidad, de tal manera que la arena 
esté distribuida en el interior del tanque al mismo nivel. 
Hacer una mezcla de tierra y agua (lodo) que tenga una consistencia fluida 
Verter la mezcla dentro del tanque para llenarlo gradualmente hasta el que la 
mezcla aparezca uniformemente por los orificios de la parte superior. 
Desconectar y bloquear las líneas de venteo. 
Rellenar y compactar la parte desenterrada y finalmente dar el acabado que sea 
requerido. 

El propietario del predio en donae se abandone el tanque enterrado, deberá llevar un 
registro con la ubicación precisa del lugar, fecha de abandono y condiciones en que se 
aplicó el método. 

Cuando se venda o se termine el arrendamiento del terreno, se deberá informar al nuevo 
propietario del predio la presencia y ubicación de los tanques enterrados. 

B. Retiro de tanques enterrados 

Como medidas previas al retiro de los tanques de almacenamiento en Estaciones de 
Servicio, deberá realizarse la limpieza interior del tanque, de acuerdo a lo indicado €.n este 
manual. 

Desenterrar la parte superior del tanque. 
Desconectai todas las írieas y conexiones del tanque, incluyendo las de venteo. 
Tapar temporalmente todas las conexiones del tanque a fin de que durante las 
maniobras de retiro d la fosa no entre tierra o algún otro material en su interior. 
Una vez retirado el tanque de la fosa, no deberá permanecer más de 24 hrs. En 
las instalaciones. 
Después de retirar el tanque se instalará una conexión de venteo para evitar que 
los cambios bruscos de temperatura originados durante su traslado puedan 
efectuar su estructura. 
Se rotulará con los letreros que indiquen las autoridades para este tipo de 
materiales contaminado 

Programas de restitución del área. 

Los impactos ambientales que se ocasionaran al concluir las actividades de la estación de 
servicio, serán positivos y negativos, aunque de baja significancia, si se hacen 
correctamente los trabajos de desalojo. En principio se presentara a las autoridades 
competentes un programa de abandono, que dará énfasis a los estudios fase 1 y  si es 
necesario un estudio fase 2, para garantizar que el predio no presente ningún pasivo 
ambiental 



• 	 Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 

Una vez que todos los equipos sean desinstalados y el predio quede limpio y legalmente 
libre de pasivos ambientales, podrá ser arrendado nuevamente para otra actividad. 

. 
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. 	 111.2 IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE 
VAN A EMPLEARSE Y QUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO 
AL AMBIENTE, ASI COMO SUS CARACTERISTICAS FISICAS Y 
QUIMICAS. 

Consumo 
Nombre Punto de mensual en 

comercial y Tipo de almacenamiento relación a la 
químico consumo capacidad 

instalada 
1 Tanque de doble pared 

(acero- polietileno) y 

Gasolina Magna Dispensario dispositivos de detección 324,100 L electrónica de fugas entre pared 
intersticial, con capacidad de 

45,000 L  
1 Tanque de doble pared 

(acero- polietileno) y 
Gasolina Disensario p dispositivos de detección 92,600 L Premium electrónica de fugas entre pared 

intersticial, con capacidad de 
45,000 L  

1 Tanque de doe pared - 
(acero- polietileno) y 

Diésel Dispensario dispositivos de detección 46,300 L electrónica de fugas entre pared 
intersticial, con capacidad de 

nr.rsr.rs 
JJUL) L  

Condiciones de almacenamiento 

Nombre . kDesudad - Clave CRETIB Caracteristicas .. 
. 	 .. Presuon Temperatura maxima de Comercial de los materiales - wi  

llefladO :  

Gasolina Atmosférica 
T, 1 Inflamable 20 oc 75% Magna 760 mm hg  

Gasolina Atmosférica 
T, 1 Inflamable 20 oc 75% 

Premium  760 mm hg  
Atmosférica DeseI T, 1 Inflamable 20 C 75% 
760 mm hg 

. 
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. 	 111.3 IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, 
DESCARGAS Y RESIDUOS CUYA GENERACION SE PREVEA, ASI 
COMO MEDIDAS DE CONTROL. 

Emisiones a la atmosfera en la estación de servicio ES-1901 

La estación de servicio presenta 2 puntos de emisión de COV's a la atmósfera como se 
muestra en la figura 1: 

• Dispensarios 
• Tubos de venteo 

EMISIONES 

AUTOTANQUE fr 	
TUBO DE JI 	 EMISIONES 
VENTEO / 

4D1I. 	 _ 

VAPOR 
RECUPERADOII 

TANQUE DEL 

	

UQUIDO 	 VEHICULO 

POR 

SUMINISTRADO 

TANQUE DE 	 r VA  
ALMACENAMIENTO 	 LÍQUIDO 

BOMBA 

Figura 1. Lugares de emisiones de contaminantes a la atmosfera en una estación de servicio 

Calculo de emisiones a la atmósfera en dispensarios 

El cálculo de emisiones en dispensarios se realiza con el método mostrado en "AP-42, 
Section 5.2, Transportation And Marketing Of Petroleum Liquids". El cual en uno de sus 
puntos "5.2.2.3 Motor Vehicle Refueling" nos indica que existen 2 tipos de emisiones 1 ' 6 . 

Emisiones de vapores al cargar el combustible 
Emisiones debidas a los derrames o goteos al cargar el combustible 

. 



La emisión de vapores al momento de cargar el combustible puede ser estimada a partir 
de la fórmula: . 

ER = 264.2[0.0884(TD ) + 0.485(RVP) - 0.0949(LT) - 5.909] 

Dónde: 

E = Emisiones al cargar combustible, mg/L. 

LtT = Diferencia de temperatura del tanque de combustible del vehículo y la temperatura 
del combustible, °F. 

T0  = Temperatura del combustible, °F. 

RVP = Presión de Vapor Reid del combustible, psia. 

Para realizar el cálculo primero debemos obtener los valores de las temperaturas 
promedio anuales del municipio de San Luis Rio Colorado. 

. 

Mes 	 Ene. Feb. 

Temp. rnáx. abs. (°C) 
	 la 

Temp. nia. media ('C) 	 216 
	

24.2 

Temp. media (°C) 	 13. 

Temp. miii. media (°C) 	 7 

Temp, mm. abs. (°C) 	 - 

Precipitación total (mm) 	 53 
	

73 

Olas de lluvias (2 1 mm) 	 1 7 
	

1.5 

M.3r. 	 Abr. 	 May. 	 Jun. Jul. 	 Ago. 	 Sep. 	 Oct. 	 Nov. 	 Dic. 

1 	 215 

21.3 	 75.2 	 23.3 	 17.0 	 13.1 

1 	 1- 	 16 	 4S 	 246 	 210 	 42 	 - 

22 	 E. 	 02 	 :' 	 1.O 	 :: 	 -:s 	 -22 	 -43 

io 	 14.: 

12 	 .13 	 2. 	 0 1 	 0.6 	 1.2 	 0$ 	 1.0 	 0.8 	 1.7 

Anual 

22.7 

13.6 

-6.0 

84.8 

11$ 

Tabla 1. Parámetros climáticos promedio de San Luis Rio Colorado 2  (1933-20 12) 

Obteniendo como temperatura media 22.7 °C (72.86 °F) 

Y considerando que la temperatura del tanque de combustible del automóvil es mayor a la 
temperatura del combustible debido a que el almacén de combustible de la estación de 
servicio se encuentra en tanques subterráneos, por lo tanto, no están expuestos a la 
radiación solar además de otros factores a los que está expuesto el vehículo y se estima a 
5°C menos que la temperatura ambiente, teniendo un valor de 17.7 °c (63.86 °F) 

9 



• 	 Para el RVP ;e utiliza corno referencia la NOM-086-SENER-SCFI-2005 3 , utilizando las 
siguientes tablas: 

Zona Descripción (I) 

Noreste CE Caderp't-a. TAO: Cd. Juáre, Chihuahua. Durango, Gómez Palado, Mater.iala. S.L.P. Santa 

Catarina. S.v. Morerrey. N. Laredo. Reynosa. Sabinas, Saltillo. Parral. 

Centro-NE 1AC) Cd. Madero, Cd Man:e. Cd. Valles. Cd. '1c:oda. Poza Rica, San Luis Potosi 

Sureste Campeche, Escarriela, Jalapa Mérida. TAD Pajantos. Ver., Perote. Suptcia. Veracruz CE Progreso. 

Puebla. rehuacán. Fierra Blanca, Veracn.c, Vdlal'.ermosa, Tabasco 

Ba1io Aguascalientes. El Casililo. El Salto. Irapuato León. Morelia. Uruapari, Zacatecas, Zamora, Tepic. 

Cerujo TAO Cuautia, Cueraaca, 	 Iguata. Pachuca, 	 ToIuca. 	 Celaya. Querétaro. TAO 	 18 de Maro 

Azcapotzalco. TS Ohente A 	 TS Sur Barranca del Muero. TS Norte S. Juan ixhuatepuc. Tula. 

Pacilico 	 Zi Acapulco, Gallina, Lázaro Cárdenas, Manzanillo Term., Oaxaca, Oax., Salina Cruz, Tapachuta, 

Tuxtla Gutiérrez 

Z2 Culecán. Maatlán 

/.3 Guarnúchil Supid,i. V., Guaymas. La Pa:. NaVojea, 1 opolobampo 

Cd Obrer. Enseriaa 	 lernosiik,, Magdalena. Mexicali. Nogales. Rosanto (Tlivana) 

rabIa 2. Zonas geográficas de distribución de gasolina 

MES Noieste Centri- 
Noreete 

Sitieste Bajio Pacifico Centro ZMVM 

yZMG 

Monterrey 

Zi 	 Z2 	 Z3 1 Z 

Errefc C-3 C 8 C 8 	 8 	 8 8 	 C A.A-3 C 

Febrero C-3 C 8 C B 	 8 	 6 8 	 C A-3 C 

6 6 	 6 	 8 6 	 6  

Abnl 6-2 FI 8 6 6 	 B 	 6 13 	 6 M-2 B 

A-goslo  

Septiembre 6-2 8 A 6 A 	 A 	 A A 	 6 AA-3 8 

Octubre B-2 B 6 6 6 	 B 	 6 8 	 6 AA-3 C 

Noviembre C-3 B 6 C 6 	 B 	 B BI 	 C AA-3 C 

Diciembre 03 C 8 C 8 	 B 	 8 C AA-3 - C 

Tabla 3. Clase de volatilidad de las gasolinas de acuerdo a las zonas geográficas y a la época del 
año. 

. 
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CLASE DE VOLATILIDAD 111 

Propiedad Unid,id AA A B C 

?re.iñnie'iaporRid KR1 45 	 54 54 a62 52369 69a 79 

t6.5a7 a9C) 0 Dn03 115 

Ternperattra 	 n.ixjrna de desttaciori 70 70 65 50 

del 10% 

Teflpredesdacinde30% C 77a121 773121 77a118 77a116 

Ternperalsa rima de destilación °C 190 190 190 185 

dI 90% 

Tenoeratu,a 	 rnma 	 de 	 ebiliición 'C. 225 225 225 225 

final 

Rek1uo 	 de 	 la 	 desiladón. 	 vIor % 'iol 2 2 2 2 

fl'j'iniQ 

Tabla 4. Esp2cificacioie.9 de prsióri e vapor y temperaturas de destilación de '&s ga.olinas 
según ki clase do volatilidad 

Entonc€,s se eligio corno orornedo un combustibie con RVP de 9 lb/puIg2 . 

• 	 Para el cálculo de las ernisonc pr derrames o goteos en dispensario se utiliza un factor 
constante de 80 mg!L, debido a una investlqción realizada por la EPA 47 . 

Sustituyerrdo los v&ores en l a ecuación obtenemos los siguientes resultadcs 

Estación 101 La Chaima) 

RVP (Presiói de Vapor Reid) - 9.00 Lb/pig 2  
Temperatura del tanque de 

72 86 combustible 
Emisiones por despacho 857.89 mg/L 
Emisiones 
Litros vendidos de gaso'ina (2015) 5,000,400 L/año 

Emisiones por derrames 	 400 Kg/año 

Tabla 5. Total de emisiones anuales en el área de dispensarios 

Calculo de emisiones a la atmósfera en tubos de venteo 

Las emisiones en la tubería de venteo se calculan con el método descrito en "AP-•42, 
Section 7.1, Organic Liquid Storage Tanks", el cual en el punto 7.1.3 Emission Estimation 

• Procedures" maneja los procedimientos y fórmulas para el cálculo de las emisiones en 
tanques de almacenamiento, los cuales emiten los COV's mediante la tubería de venteo 
con la que cuentan5. 

fl 



• 	 El venteo de los tanques de almacenamiento tiene emis!ones a la atmosfera debido a 2 
razones: 

Emisiones al llenar el tanque de almacenamiento (Emisión por trabajo). 
Emisiones debido a los cambios de temperatura y presión del ambiente (Emisión 
por u€spiración). 

La EPA vincula un programa llamado TANKS Software al cálculo de emisiones, el cwil se 
basa en las formulas de la sección para conocer las emisiones de los tanques. 

Para el cálculo de fts emisiones de la tubería de venteo de las estaciones utilizaremos & 
programa antes mencionado. Para esto, primero debemos conocer ciertos valores: 

Gasolina 
No. Tanques de almacenamiento 	 2 

Longitud 	 6.5 m 

Volumen 	 45,000L 
Endaeobust,ble' -ºna 	 T59 OOOLi 
Entracade comhusble Preniium 	 1,112,000 L / año 

VP de 	 iibtible 
Dk'sel 

Posiccón 	 Horizontal, Subterráneo 

. 	

Lidj 
Diámetro 	 3 m 

Entrzdade combustible Diéscl 	 556,000 L / año 
Taik 6. Parárntros del almac'namicnto de combustible 

Cabe destacar que el programa utiliza valores en unidaoes inglesas, por lo tanto se hizo íd 

conversión para la uilización de la información. 

Una vez alimentados los datos, el programa arrojó los siguientes resultados: 

Tanuue 	 Emisión øor resoiración 	 Emisión 

	

Tanque PEMEX Prernium 	 O Kg / año 	 1 1 257 K / año 

iptal 	 O Kg / año 	 3,502Kg / ano 
Tabla 7. Total de emisiones en tubos de venteo 

Total de emisiones a la atmosfera 

Una vez realizado el estudio y con los resultados de ambas fuentes de emisión se obtiene 
un total de 8,192 Kg de COVs estimados por año en la estación de servicio PEMEX ES-
1901. 

9 
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Referencias sobre emisiones 

AP-42 Compilation of Air Emission Factors, 5.2 iransportation And Marketing Of 
Petroieum 	 Liquids, 	 U.S. 	 Environmental 	 Protection 	 Agericy, 
t .tps://www3 .epa.gov/ tnlchief/a p42/chO5/̀ final/cO5sO 2. pd . 
Servicio 	 Meteorológico 	 Nacional, 	 http://smn.cnagrnx/es/informaciori- 
ci imatolog ica-ver-estado?estado=bc. 
NOM-086-SENER-•SCF/-2005, Especiñcaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. DOF 30 de Enero del 2006. 
Refueling Em,ssions From Uncontrnlkd Vehicles, EPA-.AASDBS-85-6, U.S. 
Environmental Proection Agency, Ann Nbor,Ml, Junio 1985. 
AP-42 Compilation of Air Emission Factors, 7.1 Organic Liquid Storage lanks, U.S. 
Environmental 	 Protection 	 Agency, 
https://www3.epa. -qov/ttn/chief/ap42/chO7/final/cO7sO l.pdf.  
C.E Burklin, et al., A Study of Vapor Control Methods For Gasoline Markel'ng 
Operations, EP.A-45013-Y5046A and 04613, U.S. Envitonmerital Ptection AQency, 
Research Triange Park, NC, Mayo 1975 
Irivestigation Of Pasenqer Car Refueling Losses: Final Reoort, 2 Year Pro gram. 
APTD-1 453, U.S. Envonrnenta! Protecfion Agency, Research Trianqie Park, NC, 
SeptiembrE 1972. 
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• 	 Fuentes generadoras de ruido 

Los niveles de ruido permisibles en una Estación de Servicio se encuentran regulados 
bajo los parámetros de la NOM-080-STPS: 

Area NSCE LMP Recomendaciones 
En esta área el ruido no es significativo, se 

Dispensadores 15 dB 90 dB encuentra muy por debajo del límite máximo 
permisible. 

Para mitigar el ruido, el compresor deberá 

Compresor 80 dB 90 dB confinarse en un cuarto cerrado y el personal que 
labore en el area debera utilizar equipo de 

protección auditivo. 

El nivel de ruido en el área perimetral se encuentra regulado bajo los 
Parámetros de la NOM-081-ECOLI94: 

Area NSCE LMP Recomendaciones 

15dB 68dB 
Perímetro de diurno 6 a 22 hrs El ruido no es significativo, se encuentra 
la Estación de muy por debajo del límite máximo 

Servicio 10 dB 65 dB permisible. 
nocturno 22 a 6 hrs 

. 

0 
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Residuos generados 

Cantidad 
Punto de Tipo de Dispositivos de 

Nombre generada al Clasificación seguridad en Destino final 
año generación almacenamiento 

almacén 

Basura 
30 m 3  Baños y oficina Depósito metálico Sólido urbano Extintor tipo ABC Relleno 

doméstica de 9kg sanitario 

Total de residuos peligrosos generados 

Identificación de cada residuo Generación anual Manejo de los residuos Punto(s) de 
Generación Nombre Clave Cantidad Unidad Dentro del Fuera del 

establecimiento establecimiento 

Limpieza de DF1 Disposición 
Lodos aceitosos L6 150 Kg Fosa de retención por empresa pisOs 

autorizada 
Trapes - DF1 Disposición 

impregnados de S02 Dispensarios 100 Kg Almacén temporal por empresa 
aceite 

-- 
 autorizada 

 DF1 Disposición - Envases vacíos 
que contuvieron S02 Dispensarios 75 Kg Almacén temporal por empresa 

aceite autorizada 

[1 



. 	 111.4 DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y EN SU CASO, LA 
IDENTIFICACION DE OTRAS FUENTES DE EMISION DE 
CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE INFLUENCIA 

Describir las Unidades de Gestión Ambiental señaladas en los Programas de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) decretados de la zona donde se pretende 
asentar el proyecto. 

El gobierno del estado de sonora no tiene contemplado ningún proyecto de ordenamiento 
ecológico del territorio estatal o municipal para San Luis Río Colorado, solo existe un 
programa de ordenamiento ecológico territorial de la costa de sonora, sin embargo, el 
proyecto no se desarrollará dentro de la delimitación territorial de dicho ordenamiento. 

El ordenamiento mas proximo en la UGA UGC7 de nombre puerto peñasco, y se 
describe: 

. 

lo 



Niveles de presión y fragilidad promedio y pnoridad anivel estatal 
Fragilidad Fragilidad JCiases de Presión Presión CI 

LiGA (norTnazad<) la fragihdad LiGA (normalizado) la 

07 100 Muy Alto 033 0.00 

073 	 091 	 { Muy Arto 	 033 	
[ 	

000 

Pnondad 1 a nivel 
estatal en Baia I Califo4Tia 

Pnondad 1 a riovm- 
estatal 

 
nSonora 

ises de Pnondad a nivel 
presión 	 - estatal  - 

. 

(Segunda Sccción) 	 DIARIO OFICIAL 	 Viernes 15 de diciembre de 2006 

Niveles de presión y fragilidad promedio y prioridad a nivel del Golfo de California 

1 	 Fragilidad 	 1 Fragilidad Presión 
Clases de 

Presión 	 1 

Clases de 
T Pnondad a nwei 1 

1 Promedio por Promedio Fragilidad Promedio 	 Presión 
general ie 	 to 1 

UGA 	 j Normairzada NOCTTIIZ 	 Je California 

073 	 j 
_ 

098 	 Muy Alto 	 033 04 	 Medio Pnondad 3j 

Clave de la Unidad UGC7  
de Gestión Ambiental 
Costera.  

SONORA Nombre: Puerto Peilasco 
Ubicación: Limita con el litoral del 
(ver detalles en estado Sonora que va 
anexo 4) de Puerto Peñasco a 

Caborca 

Puerto  
de población 

II.. Ii 

Sectores con aptitud Principales atributos ambientales que determinan la aptitud (vsr detalles 
predominante en anezo'2) - 

- 	 alta biodiversidad 
- 	 zonas de distribución de aves marinas y de maci'oalgas 
- 	 zonas de distribución de especies y poblaciones en nesgo y pnontartas 

Conservación para la conservación conforme a la Ley General de Vida Silvestre, entre 
(aptitud alta) las que se encuentran la tobaba. el tiburón peregrino, el tiburón ballena y 

el tiburón blanco 
- 	 áreas naturales piotegidas: Isla San Jorge, entre otras, que forman parte 

del Area de Protección de Flora y Fauna Islas da Golfo de California 
Pesca industrial - 	 zonas de pesca de camarón y de corvina y en menor proporción de 
(aptitudalta) Pelágicosmenores. 

- 	 zonas de distribución de mamiferos marinos y aves marinas 

Turismo - 	 servicios para deportes acuáticos 

(a titud alta) centros náuticos y marinas 
- 	 áreas naturales protegidas: isla San Jorge. entre otras, que forman parte 

del Area de Protección de Flora y Fauna Islas de Golfo de California 

. 



Vicmes 15 di dicierrbre de 2006 -- 	 DIARIO OFICIAL 	 (Segunda Sción 

0 
interaccionespredominantes 

No se presentan interacciones sectonales de nivel alto en más de la mitad de la sQperlicie de la Unidad de 
Gestión Ambiental  

Contexto regional 
asociada 	 pricipaImente 	 a 	 la 	 actividad 1 
agricola del valle de Caborca y a la presencia 

Nivel de presión terrestre. medio 
de 	 desarroflos 	 urbanos 	 entre 	 ios 	 que 
destacan Caborca y Puerto Pefeasco, siendo 
éste último un polo turistico importante en el 
estado 
Fragilidad: alta 

Nivel de vulnerabilidad alto 
de presión general: alto 

Lineamiento 

Las actividades productivas que se lleven a cabo en esta Unidad de Gestión Ambiental deberán 
desari-oflarsa de acuerdo con tas acciones generales de sustentabilidad. con el objeto de mantener los 
atnbutos naturales que determinan las aptitudes sectoriales En esta Unidad se deberá dar un énfasis 
especial a un enfoque de corrección que permita revertir las tendencias de presión alta, la cual está dada 
por un nivel de presión terrestre medio y por un nivel de presión marina alto. 

DESGLOSE POR UNIDADES IMBlENTAj..ES INCLUIDAS EN LA UGC7 
Aptitud sectorial en la UGC7 

Cobertura 	 T 	 T Pesca industrial T'Pesca Rbera?la Conservación CLAVE_UA 	 uflsrflo(A UR±J (IAPIN) (IAPER) (ICON) 
2331231 	 1 	 48 	 1 	 0062 L Medio 	 0919 0778 Alto 0216 Medio 
2331138a 	 143 	 j 	 0484 Alto 	 0908 

±Alto 
lto 0811 Alto 0848 Alto 

2331131 	 809 	 bis Alio 	 0539 lto 053 1 MedJ 0614 Alio 	 1 
Niveles de interacción seclorvil en s UGC7 

CIA VE UA 

- 
Cobe:tura 

------------- 

iunsm.O. 	 Turismo. Turismo - Pesca 	 Pesca 
Pesca 

industrial- 
Pesca 

Ribere1a. 

Pesca 
R,tiereiia. 

Conservación Pesca Iridusinal 	 Pibeç& la Conservación Conservación Industrial 
2331231  4 8 10 131o 1 O50gfMedio 	 0149 1 	 Baio 0 556 J Medio 0466 Medio 0878 Alto 
2 3 3 11 3 Be 143 1 074 	 1 	 Alto 107081 Alto 	 0 713 

( 	
Alio Alto 085 Alto 089 AltO 	 1 

2331131 809 03531Medio03751Me 	 O4lIMedloO565FMedioOS53lMedloO546IMedrO 

Niveles de interacción total en la UGC7 
CLAVEUA 	 JCobeliura (%)INTERACONTOTAJ 

2331231 	 - 48 - 049 1 	 Medio 
23311.384 143 0793 Alto 	 1 
2 3ii.3 1 809 045 L 	 M000__J 

Niveles de presión, fragilidad y vulnerabilidad en la UGC7 
- CL.AVE_UA 
2331231  

Presión 

T 	 Medio 
fragilidad 

Medio 
Vukwihdad 

047 	 Medio 
2 3 3 11 384 Medio Alto 

_ 
0.70 

E421M~ 
Alio 

23.3 11 31 L 	 Medio Alto 04-4 - 

Niveles de presión y fragilidad promedio y prioridad a nivel del Golfo do California 
Fragilidad Fragikdad 1 	 Presión Presión Clases de 1 Pnondad a nivel 1 

Promedio por 
tJGA 

1 	 Promedio 
Normalizada 

1 1 	 Promedio 
UGA 

1 	 Promedio 
Normalizada 

Çi1 1 	 de Calitomia 

LiL_i 073  Alto 048 
¡ 	

- 058 1 	 AlIo 1 	 Prioridad 3 	 ] 

. 
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• 	 Señalar las disposiciones contenidas en Decretos y Programas de Manejo de Áreas 
Naturales Protegidas que aplique para la realización del proyecto. 

No aplica porque el proyecto no se encuentra en ninguna área protegida. 

Relación de criterios ecológicos, Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones de 
carácter general que apliquen para el desarrollo del proyecto. 

Constitucion Politica Mexicana, Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Ley de 
Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano (art. 122-bis), Ley General del Equilibrio 
Ecologico y Proteccion al Ambiente, del Estado de Sonora, Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Poblacion de San Luis Rio Colorado, Sonora. 

• NOM-002-SEMARNAT-1 996 
• NOM-081-SEMARNAT-1 993 
• NOM-092-SEMARNAT-1 995 
• NOM-052- SEMARNAT-2005 
• NOM-043-SEMARNAT-1 994 
• LEY DE PROTECCION CIVIL. 

Disposiciones normativas aplicables a la zona donde se pretende desarrollar el proyecto 
contenidas en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano estatales, municipales o en 
su caso, del Centro de Población. 

Se adjunta copia de la licencia de uso de suelc expedido por la autoridad correspondiente, 
para la obra o actividad que pretende llevar a cabo. 

Anexo 5. Licencia de funcionamiento 

Indicar cada una de las disposiciones de Leyes y reglamentos específicos aplicables a al 
desarrollo del proyecto. 

La planeacion del desarrollo urbano nacional y estatal se inserta en un marco juridico 
donde los aspectos generales estan indicados en la Constitucion Politica Mexicana 
(donde se delega al municipio ¡a competencia para dictaminar en materia de uso de 
suelo), en las del Estado de Sonora, Ley de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Sonora y la Ley General del Equilibrio Ecologico y Proteccion Al 
Ambiente del Estado de Sonora y los aspectos particulares, para el municipio de San Luis 
Rio Colorado en el plan del desarrollo urbano municipal, que cuenta la siguiente base 
legal: 

El art. 115 constitucional, en su fracción y, establece las facultades, atribuciones y 
responsabilidades de los municipios en materia de planeación y administración del 
desarrollo urbano municipal, de conformidad a los fines en el art. 27 constitucional. 

la 	 La Ley de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora (Ley 
254) establece la concurrencia de los municipios, de la entidad federativa y de la 



• 	 federación para ia ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio 
nacional Para cumplir cori tal cometido, la ley establece las facultades de los 
ayuntamientos para aprobar los planes y programas de desarrollo urbano municipal, así 
corno para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para que los objetivos de 
los planes o programas se cumplan. 

La Ley 254 de Ordenamerito Territorial y de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, 
en su articulo primero, declara que el objetivo es regular el ordenamiento territorial y 
coorciinar la planeacion, fundación, conservación, mejoramiento. y crecimiento LIC os 

tros de poblac.io de la entidad. Igualmente, establece !os lineamientos conforme a lo 
cuales el gobierno del estado y los ayuntamientos ejercerán sus atribuciones para 
determinar las provisiones, destinos y reservas de áreas, zonas y predios. 

El estado, en ei art 122 bis, de la ley de ordenamiento territorial y desarrolto urbano, del 
estado de sonora regula las licencias de uso de suelo, de conformidad con los programas 
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano vigentes. 

Vinculacion dei proyecto con el acuerdo de 3.ctivldad riesgosa publicado en el holetin 
oficial No. 15 seccior, torno CLXXVI. 

Artículo 2 1'.- Exitira actividad riesgosa cuando de pro:Jucirse una liberacion de as 
siguientes sustancias peligrosas por el manejo de las mismas en deterrriinadas 
cantidades pro vocaran: 

W 	 1. Las sustancias Inflamables la formacion de nubes inflamables cuya conceritracion seria 
¡gual a la de su ¡imite inferior de inflamabilidad o loe efectos de la radiacion termica por 
fuego o rncerr'iio es mayor Oc 4.0 kxm 2, fuera de los limites de ;US i nstalaciones u medio 
.e traiisjurte da.i0. 

H. Lass ustanc.ias explosivas, la formacion de nubes inflamables, cuya concenticion 
formaria nubes explosivas que produzcan la presencia de ondas de sobrepresion de 0.21 
lb/puig 2  fuera de los limites de sus instalaciones o medios de transporte dados. 

Articulo 3°.- En la instalacion Je establecimientos done se pretende realizar actividades 
ríesgosas, debera observarse lo siguiente: 

1. Solo podran llevarse a cabo actividades riesgosas en las zonas expresamente 
permitidas por los programas de desarrollo urbano de los centros de poblacion o en su 
caso por programas de manejo de areas naturales protejidas. 

II. No podran instalarse establecimientos que realizan la misma actividad riesgosa cuando 
se traslapen sus zonas de riesgo calculadas 

La ley 171, del equilibrio acologico y proteccion al ambiente del estado de sonora, 
publicada en el boletin numero 25 secc. Viii de 2008, en el transitorio articulo quinto, 

• establece la Iai, corno requisito para obtener las licencias de operación. 

Art.19.• Para el ordenamiento ecológico se consideraran los siguientes criterios: 



• 	 La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución 
de la población y las actividades económicas predominantes. 

Art. 115.- la secretaria promoverá que en la determinación de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivo, se consideren las condiciones 
topográficas, climatológicas y moteorológica, para asegurar la adecuada dispersión de 
contaminantes (ver punto i). 

Art. 145.- la secretaria promoverá que en la determinación de los usos del suelo se 
especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o 
servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en 
los ecosistemas o en el ambiente tomándose en consideración. 

Vil 	 Las condicionestopogrficos, meteorológicas y climatológicas de las zonas - 

VIII. 	 Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del 
respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos. 

X. 	 LOS impactos que tendilan un pocible evento extreordinario de la industna, 
comeicio e servicio de que se trate, sobre los centros de población. 

X. 	 La compatibilidad con otras actividades de ias zonas. 

• 	 Xl. 	 La infraestruc;tura exft;íe'ite ' necesaria para la atención de emergencias 
ecológicas. 

Xli. 	 La infraestructura para la d•'ación ie servic:ios básicos 

E uso de sijl deh se compete ;oii SL vuGación natural y no deben otraer aspecto a 
dscrtar lo constituye Is falta (le coiservación y mejoramiento del medio ambkritE y 
aprovechamiento de los iecursos natLiies, mediante la construcción de nfratL1ctura 
publica o privada para la prevención y control de la contaminación, instrumentación y 
cumplimiento de programas de protección ambiental que garanticen un racional uso de los 
recursos naturales para que el desarrollo económico y social puedan ser sustentab!e. 

• Establecer un adecuado sistema estatal de plantación del desarrollo urbano, corno 
instrumento que nomie el crecimiento del estado y auxilie en el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

• Establecer una adecuada protección del medio ambiente. 
• Crear programas e infraestructura para la prevención y el control de la contaminación 

ambiental. 
• Realizar estudios específicos, inherentes al desarrollo urbana y la aplicación de leyes y 

reglamentos estatales en materia ambiental con la participación de los tres ordenes de 
gobierno, para controlar y prevenir el deterioro ambiental. 

• Descripción del sistema ambiental regional y señalamientos de tendencia del 
desarrollo y deterioro de la región. 



• 	 El municipio está ubicado en el extremo noroeste del estado de sonora, su cabecera es la 
población de san luis río colorado y se localiza en el paralelo 32° 30' de latitud norte y a 
los 114° 46 de longitud al oeste del meridiano de greenwich, a una altura de 40 metros 
sobre el nivel mar. 

Aspectos abióticos 

Clima 

Describir el tipo de clima según la ctasficación de Kóppen, modificada por E. García 
(1981), 

El clima en el centro de población de San Luis Rio Colorado es BWH (X') correspofldiente 
a muy árido, semicálido, con temperatura que alcanzan hasta los 58.5°C, temperatura 
promedio del mes más frío menor de 13.1°C, temperatura promedio del mes más caliente 
de 33.5°C; lluvias entre verano e invierno mayores al 18% anual. 

Las temperaturas más elevadas se presentan en los meses de julio y agosto, teniendo 
temperaturas promedio de 33°C y  las más bajas se presentan en los meses de diciembre 
y enero con temperaturas promedio de 13°C. 

Fenómenos climatológicos (nortes, tormentas tropicales y huracanes, entre otros eventos 
extremos). 

No se cuenta con datos de intemperismos severos en la región. 

Temperatura promedio 

'10 - 
 ")A°f' 

Precipitación promedio anual (mm). 

Menos de 100-200 mm 

Comportamiento de los vientos. 

Los vientos dominantes soplan de Oeste a Este. 

Altura de la capa de mezclado del aire. (Sólo en caso de información disponible) 

No se cuenta con datos de la capa de mezclado de aire 

Calidad del aire 

De acuerdo con el informe del calidad del aire en el municipio de san luis rio colorado, la 
concentración resultante de óxidos de nitrógeno, que es igual a NO + NO 2  (NOX) y PM10 
en la atmósfera, indican que la concentración de NOX (NO + NO2 ) en la zona se 

• 	 encuentra por debajo del límite máximo formado, aunque se obtuvieron valores muy 
cercanos del límite máximo formado, aparentemente causado por el tráfico vehicular que 



• 	 se incrementa durante las temporadas altas de turismo. Debido a que la ciudad de puerto 
peñasco cuenta únicamente con una avenida principal de acceso, existe un alto tráfico de 
automóviles, camiones de carga y motocicletas, etc., que se concentran en su mayoría en 
esta calle. Esto último trae como consecuencia concentraciones de NOX altas o muy 
cercanas al límite normado. 

Humedad relativa y absoluta 

Las condiciones áridas caracterizadas por la escasa precipitación y por ende la escasa 
vegetación, las altas temperaturas en la superficie del suelo por la falta de la cobertura 
vegetal, dan como resultado una humedad relativa baja. 

Durante el invierno, aunque las precipitaciones son de muy baja intensidd, se llega a 
presentar neblinas, lo cual representa una fuente de humedad impdrtante para la 
vegetación y el ecosistema. 

Geología y geomorfología 

Descripción general de las características geológicas y geomorfológicas de la región 

Geología 

Dentro del municipio se encuentran diferentes tipos de roca, caracterizando la geologia de 
• ja zona, entre los cuales e encuentran: aluvión del cuaternario, arenisca del cenozoico. 

asociación de granodiorita- toralita del precámbrico, basalto del cenozoico, caliza del 
paleozoico, conglomerado del cenozoico, dacita del terciario, granito del mesozoico, 
granito del precámbrico, lacustre del cuaternario, mármol del paleozoico, palustre Ud 

cuaternario y tonalita del precámbrico, entre otros. 

Con respecto a las areniscas del recámbrico. son suelos complejos de rocas fuertemente 
metamorfizadas. Por su forma de acarreo y depósito se dice que son ciásticas, debido a 
que son formadas a partir de sedimentos depositados mecánicamente como lodo, arena y 
grava por la acción del intemperismo y la erosión.se  caracterizan por ser granos de 
tamaño medio, con abundantes granos de arena y limo grueso (0.5 mm a 2 mm), 
constituida por cuarzo y feldespatos. 

Litoral del cuaternario: Se consideran suelos relativamente recientes geológicamente, que 
oscila de 0.1, 2.5 a 3 millones de años antes del presente son suelos formados por 
materiales sueltos que se acumulan en zonas costeras por la acción de las olas y las 
corrientes marinas. 

De acuerdo con la regionalización sísmica de la república mexicana, el sistema ambiental 
regional del proyecto le corresponde la zona b (intermedia), considerada de riesgo medio 
donde se registran sismos no tan frecuentes o que es afectada por altas aceleraciones 
que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. Por otra parte, no se presenta 

la 	 actividad volcánica. 



• 	 Retomando los datos de Servicio Sismológico Nacional (SSN, 2003), no se encuentra 
registrado ningún evento que llegara a los 6° en la escala de richter. Por lo anterior, se 
puede considerar el proyecto como estable en términos de riegos sísmicos. 

Cabe resaltar, que en la región del delta del río colorado ubicado al suroeste de san luis 
rio colorado se considera como un área sísmica activa, ya que se ubica en la zona de 
unión entre la placa del pacífico con la placa de norteamérica. El delta es atravesado por 
varias fallas entre las que se destacan la falla imperial, cerro prieto y laguna salada, por lo 
que se han registrado temblores de diversas magnitudes, registrando desde 1852 y  con 
magnitudes desde 40  hasta 7 0  richter. 

Deslizamientos, derrumbes y otros movimientos de tierra o roca 

De acuerdo con las características geológicas y principalmente geomorfológicas del área 
de estudio, así como a las condiciones de bajo nesgo sísmico señalado en el párrafo 
anterior, no se presentan riesgos de derrumbes y/ó deslizamientos. Este se debe a que el 
relieve de lamerías bajos existente en la porción suroeste del sar, es de material 
consolidado, así mismo, las pendientes no representan un riesgo de inestabilidad. Aunado 
a lo anterior, una superficie considerable del sar del proyecto corresponde a planicies por 
lo que el riesgo es prácticamente nulo 

Otros riesgos naturales 

El municipio de San Luis Río Colorado se ubica en una región donde la presencia de 
varios riesgos es determinante para su desarrollo. Su cercanía a la costa y su ubicación 
en la trayectoria de huracanes la sujeta a este tipa de fenómenos climáticos y par ser una 
zona desértica las condiciones climáticas son extremas. 

Para el presente estudio, es necesaria 	 la situación en la que se encuentra la 
región, desde los puntas de vista de riesgo y vulnerabilidad. Por riesgo se entiende a 
aquella condición de peligro, y por vulnerabilidad, a la posibilidad de que pueda ocurrir 
algún desastre, dadas ciertas condiciones. Para ella se utilizó el enfoque aplicada por el 
sistema nacional de protección civil y por la secretaría de desarrolla social, que identifica 
tres sistemas básicas que intervienen en la ocurrencia de desastres: el sistema 
perturbador, el sistema afectable y el sistema regulador. El primero consiste en definir las 
agentes naturales o artificiales que intervienen en la región y que pueden inducir un 
desastre. Se consideran cinca grupas según su origen: geológico, hidrometeorológica, 
químico y sanitario. El segundo, el sistema afectable, se refiere al conjunto de elementas 
que pueden ser afectados por el sistema perturbador, como pueden ser: infraestructura, 
equipamiento urbano, vivienda, el medio y la vida de ser humano. Y, finalmente, el 
sistema regulador corresponde a las normas, reglamentos, elementos constructivos y las 
medidas que se adoptan para mitigar, disminuir o eliminar dicha vulnerabilidad. 

Riesgos hidrometeorológicos. 

40 	 Sabre este tipo de riesgos, la zona urbana de san luis rio colorado tiene mayores 
conc1 iciones de vulnerabilidad, con respecto al clima y fenómenos naturales, debido a sus 



• 	 altas temperaturas en verano, ya que se ha registrado 58 C,  lo cual podría generar riesgo 
por deshidratación. También incrementa el uso de aires acondicionados »  lo cual aumenta 
el riesgo de incendio o descarga eléctrica. Además las temperaturas extremas afectan la 
conservación de los alimentos y se descomponen rápidamente, provocando problemas de 
intoxicación. 

En lo referente a la vulnerabilidad del área de estudio por fenómenos meteorológicos »  la 
zona urbana se encuentra protegida del riesgo de avenidas en el río colorado, ya que la 
diferencia de nivel dei suelo entre el cauce y la ciudad es de alrededor 15 metros. 

debido a que la región de san luis rio colorado es desértica, es común la presencia de 
tormentas de arena. Se ha registrado una velocidad del viento de 60 km/hrs. Que reduce 
la visibilidad dentro de la zona urbana »  siendo un riesgo para los automovilistas »  lo cual 
incrementa el riesgo de accidentes. En base a la dirección de los vientos dominantes, el 
sector noroeste y noreste son las áreas urbanas más afectadas por las tormentas de 
arenas. 

El fenómeno del ciclán o huracán cuenta con tres componentes responsables de causar 
daños: el viento, la marea y el oleaje, y las fuertes precipitaciones que se llegan a registrar 
durante dichos eventos No obstante, la distancia de la mancha urbana de sari 'uis rio 
colorado a la costa es suficiente para que el impacto no sea por oleaje ni por vientos 

• 	 Existen otros fenómenos que ameritan ser mencionados como es el caso de la sequía, 
que por ser una zona desértica, la escasa precipitación que se registra en los meses de 
estiaje y las bajas temperaturas en invierno, es uno de los mayores problemas que 
enf renta la zona. 

Riesgos químicos. 

La industria es la segunda actividad de importancia en la economía del municipio, ya que 
genera 9,057 empleos, lo que representa un 26 por ciento de la población ocupada, entre 
los principales ramos del sector tiene la construcción, tortillerías, agroindustrias y la 
industria maquiladora. 

La industria maquiladora ha tenido un despegue significativo en los últimos años, ya que 
cuenta con 27 plantas industriales, así mismo, existe un gran potencial para su 
crecimiento. 

Considerando el tipo de industria que conforma al municipio de san luis río colorado, 
sonora, los riesgos químicos consecuentes del manejo, almacén y traslado de materiales 
y residuos peligrosos están siempre presentes. 

El parque industrial localizado en el acceso oriente define claramente la tendencia de 
localización de plantas productivas en el área aunque se pueden identificar pequeños 
núcleos industriales dispersos en la parte poniente de la ciudad. El hecho de que las 
industrias se encuentren esparcidas en varios sectores de la ciudad complica la 
posibilidad de un buen seguimiento a un programa de prevención de accidentes. 



• 	 Los problemas más graves actualmente son: la ubicación de plantas de combustibles; la 
planta de cfe al poniente, así como la localización de un depósito de productos 
inflamables y la presencia de dos compañías gaseras; representan riesgos constantes 
para la población. Además de esto, industrias que producen pinturas, solventes, y 
químicos emplean componentes que podrían, en un momento dado, contaminar aire, 
agua o suelo. 

Otros riesgos químicos que degeneran en contaminación es el agua de mar, ya que no 
existe un control adecuado en cuanto a descargas de aguas negras se refiere, que 
aunque en su mayoría son desechos domésticos, existe el riesgo de que también incluyan 
desechos industriales. 

Riesgos sanitarios. 

Los riesgos sanitarios de la ciudad y su vulnerabilidad a ocasionar enfermedades 
infecciosas o contagiosas en san luis río colorado, están directamente asociados a sus 
riesgos tanto hidro meteorológicos como químicos. 

Geomorfología provincia fisiográfica 

Se ubica en la provincia fisiográfica llanura sonorense, la cual se caracteriza por la 
presencia de sierras aisladas con rumbo NO-SE y N-S con alturas que varían de 200 a 
1,400 msnm. Así mismo, el sar del proyecto se ubica dentro de la subprovincia fisiográfica 
denominada desierto de altar. Se caracteriza por la existencia de llanuras desérticas con 
amplios campos de dunas. 

La subprovincia desierto de altar es un desierto arenoso con altitudes de 200 m, en su 
porr.in occidente! se !oca!iza el dolte de mayor dmensióíi di país: ei río colorado, que 
eru7q a la subprovincia en sentido norte-sur. La región está constituida principalmente de 
campos de dunas semilunares (tipo barján), con laderas abruptas. Estos campos son 
interrumpidos al oriente del delta y al norte de la bahía de san jorge por lomeríos de rocas 
metamórficas del precámbrico. 

En términos generales la región es plana destacando la porción norte donde se ubica el 
escudo basáltico de la sierra del pinacate, como el área más abrupta de fuertes 

Pendientes 

La meseta y llanura costera que se localizan en la región meridional del escudo basáltico 
forma el valle del sur del pinacate, la meseta contenida dentro de las formaciones 
preterciarias, presenta un alargamiento noroeste—sureste, con niveles de 100 a 250 msnm 
con relieve de lomerío, encontrándose elevaciones como cerro prieto y sierra blanca La 
llanura costera también está alineada con orientación noroeste-sureste, bajando la 
meseta hacia la costa del golfo de california, con relieve escaso y suavemente ondulado. 

. 	 La geomorfología de la región se caracteriza por presentar ciertas articularidades en su 
origen y conformación, así como en su dinámica actual. 



• 	 Se forman varios sistemas de sierras compuestas de rocas muy antiguas, que datan del 
precámbrico, de origen sedimentario, metamórfico e ígneas intrusivas, que con el paso de 
los millones de años han sido fuertemente erosionadas y dando como resultado la 
formación de extensos piedemontes y planicies. Todo este proceso fue favorecido por 
extensas corrientes fluviales. 

Sistema de laderas de elevaciones premontañosas, sierras y montaña 

Posteriormente se origina y consolida un extenso campo volcánico localizado al sur de la 
zona de san luis rio colorado (campo volcánico del pinacate) y que varía en edades que 
van desde el oligoceno, pasando por el mioceno tardío hasta el cuaternario, es decir, 
desde hace 10 hasta los 1.7<0.17 millones de años. 

La sierra del pinacate: cubre una superficie de 1,378 km 2  formada de lava volcánica. El 
eje de esta montaña baja hasta perpendicularmente hacia la costa al sureste del 
municipio de puerto peñasco. A nivel regional, se considera una unidad de relieve con 
topografía más accidentada con respecto al resto. En esta región es donde se registra la 
mayor altitud del municipio y corresponde al estratovolcán cónico (vc) "el pinacate", con 
1,190 msnrn. 

Sistema de laderas y elevaciones premont añosas 

Al cambiar el clima de toda la región, pasando de un régimen más húmedo a uno 

00 totalmente árido, los sistemas fluviales sufrieron una disminución en su régimen hidrico, 
pasando a ser de ríos caudalosos a corrientes fluviales someras y secas. 

Esto trajo consigo que quedaran distribuidos extensos depósitos de sedimentos fluviales, 
(arenas, limos y arci!!as), con un3 moderada corisedación en algunos sectores, pero que 
en mayor porc6ntle quedaron como sedimentos sueltos. 

Sistema de rampas de piedemonte y valles 

Con el paso del tiempo, esto dio origen a que se generaran extensos campos de dunas, 
debido al constante movimiento de los sedimentos producido por fuertes vientos. En las 
cercanías del campo volcánico del pinacate, los campos de dunas legan a tener 
extensiones de decenas de kilómetros y presentar dunas de 200 metros de altura. 

En las porciones cercanas a la costa, las dunas fluctúan en alturas que van de 10 a 20 
metros. 

Son las unidades más ampliamente distribuidas a nivel del municipio y a nivel del sar. 
Forma un relieve que se extiende desde la cota de O m a lo largo de la costa, hasta los 
200 msnm, formando pendientes suaves que van de O a los 2 0  de pendiente, llegando en 
algunos casos a los 5 0  de pendiente. 

En esta unidad las irregularidades del terreno corresponden básicamente a campos de 

00 	 dunas (d) de entre 5 y  15 metros respecto al nivel del mar originando un paisaje de 
desierto arenoso. 



• 	 Sue los. 
Tipos de suelo en el predio del proyecto y su área de influencia de acuerdo con la 
clasificación de FAO-UNESCO e INEGI. 

Suelos edafología 

La clasificación de los suelos en el municipio de san luis río colorado es muy variada, pero 
principalmente predominan la unidad de suelos regosol, litosol y solonchack y con 
diferentes asociaciones. 

Por mencionar algunos de los suelos más predominantes se tiene que en la parte 
noroeste del municipio existe regosol calcárico como suelo dominante asociado con 
fluvisol calcárico con clase textural media y fase química salina - sódica (RC + JC/ 2 / SN) 
y regosol calcárico con clase textural gruesa (RC / 1); en el sur del municipio encontramos 
solonchack ártico asociado con solonchack takyrico y vertisol crómico, clase textural fina y 
fase química fuertemente sódica (ZO + ZT + VC / 3 / N), solonchack ártico asociado con 
regosol calcárico, clase textural fina y fase química fuertemente sádica (za + rc / 3 ¡ u), 
regosol calcárico asociado con 

Solonchack ártico, clase textura 1 gruesa y fase física gravosa (RO + ZO / 1 / G) y regosol 
calcárico con clase textural gruesa (RC ¡1); en el centro del municipio abunda el regosol 19  calcárico asociado con regosol éutrico y clase textural gruesa (RO + RE ¡1) y en menor 
proporción el litosol asociado con regosol calcárico, clase textural gruesa (1 + RC 11); al 
noreste se encuentra el litosol como suelo predominante asociado con regosol calcárico, 
clase textural gruesa (1 + RO / 1), litosol asociado con regosol calcárico y regosol éutrico, 
clase textural gruesa (1 + RO + RE ¡ 1), litosol asoci2do con regosol cacáco, ciase 
tCxtuftli gruesa (JU + RO 1 1) y  litosol asociado con regosol calcárico, clase textural 
gruesa, fase física gravosa (JO - RO /1 / G), entre otros. 
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• 	 Las caracteristicas de los principales suelo que se encuentran en el municipio son las 
siguientes: 

Regosoles 

Son los más abundantes en el estado, ocupan 71 032 0 krn 2 , lo cual representa 39.33%. 
Se han formado a partir de rocas íqneas ácidas y básicas, como también de algunos 
conglomerados y lutifs-areniscas. Algunos son de origen residual (in situ), es decir que 
se encuentra;i en el miirn rtio que el material del cual se derivan; otros son de origen 
aluvial, coli.'vial o ecilco, en los cuales el material intemperizado que los constituye ha sido 
acarreado de otras zonas por medio del agua, la gravedad y el viento, respectivamente. 

Estos SLICIOS 	 n muy parocidu; al material parerital, solo presentan una capa s'.!perí'cial 
de colores pando amarillento o pardo rojizo, que pertenece al horizonte a ócrir;o, y carecen 
de estructura. Son muy pobres en materia orgánica, sus texturas van de arena a migajón 
arenoso y su capacidad de intercambio catiónico total es baja o muy baja (de 3 a 12 
meq/100 g). En generaí son moderadamente alcalinos los distribuidos en la porción 
noroeste y en la frarrji cosiera, los ubicados en la parle central son neutros y los que se 
locarizan er zonas de mayor humedad, en ios límites con chihuahua, son ligeramente 
ácidos. La snturacion de bsoe: es alta pero éstas se oncueritranr cnt cantidades L'zas o 
muy bajas. Sa localizar' pri!1iplmente en la z''a occidental, como es el desierto ne altar. 
donde sustentar' "eçrctacÓ!i de desiertos aierioso; en la ranja costera, con excepción de 

• las áreas c• esrdiente3 a os distritos de riego de la costa de hermosillo, el de crucad 
obregón y ei ccborca, donde crece riatorral zsubinerme. También se distribuyen en ia 
región norte, en La cji se dedican al cultivo de pato, y también al oriente de 'icgaes, r 
sustentari bosque de pino, corno en la sierra los ajos 

á(S ernas a rayor ' art telipe de jesús soir uti!izados cii la agricultura de 
regc' 

Litosoles 

La característica determinante de estos suelos es que son menores de 13 cm de 
profundidad, dentro del estado se encuentran en las sierras y romerías distribundos a 
manera de marrcones. Su Gohertura e'stata es de 38 1800 km 2 , equivalentes a 21.14%. 
Estos suelos son de textura gruesa (arenosa) en las zonas cercanas a la costa, y de 
textura media en la parte oriental. Sustentan diferentes tipos de vegetación, como sor: 
matorrales, selva baja, bosques de pino y encirio y algunas áreas de pastizaL 

Solonc,haks 

Estos suelos de elevada salinidad se locaUzan principalmente en la zona costera del 
estado, y ocupan una superficie de 6 845.0 km 2  (3.79%) en el estado. Son suelos jóvenes 
de origen litoral y aluvial, que han desarrollado un horizonte a ócrico, el cual sobreyace a 
un b cámbico. Presentar color pardo o gris con tinte rojizo, su textura va de migajones 
arenosos a arcillosos. Gran parte del complejo de intercambio se encuentra saturado con 
sodio, motivo por el que son extremadamente alcalinos, con ph hasta de 10.3. Su 



salinidad varía de 10 a 300 mohs/crn, es decir son de moderada a fuertemente salinos, los 
iones más comunes son cloruros, sulfatos, carbonatos, bicarbonatos, sodio y fósforo. 
Sobre ellos se desarrolla vegetación halófila, como en la zona costera de las bahías de 
Adair, Sari Jorge y Kino. 

Geología 

Dentro del municipio se encuentran diferentes tipos de roca, caracterizando la geología de 
la zona, entre los cuales se :ncuentrari: aluvión del cuaternario, arenisca dl cerio?oico, 
asociación de granodiorita- tonalit3 del r)recámbricó, basalto del ceriozoico, ca!i:i de! 
paleozoico, conglomerado del r.enozoico, dacita del terciario, granito dei mesozoico, 
granito del precámbrico, iar;i.stre dei cuaternario, mármol del paleozoico, palustre del 
cuaternario y tonalita del recáinbrico, entre otros. 

Con respecto a ¡as areniscas del precámbrico, son suelos complejos de rocas fuertemente 
metamorfizadas. Por su forma de acarreo y depósito se dice que son clásticas, debido a 
que son formadas a partir de sedimentos depositados mecánicamente como lodo, arena y 
grave por la acción dei ntemperimo y la erosión se caracteuizan por ser granos de 
tamaño medio, con abundantes greror de arena y limo grueso (0.5 mm a 2 mm), 
cc'nstftuida pci cuarzo y fe!despto. 

Litoral del cualernario, se consideran suelos re!ativamente recientes geológicamenle. Que 
escila de 0.1, 2.5 a 3 milois de ños antes del presente son suelos formados por 
materiales sueltos que se auinular en wnas costeras por la acción de las olas y las 
corrientes marinas. 

De acuerdo con la m onliaacóri :ismic: de la república mexicana, el sislema ambiente! 
regional del proyecto e coriecpondc e zona b (iñirinedia), considerada de riesgo medio 
do: de se registran sismos no tan frecuentes o que es afectada por alyas 3celerac)nes 
que rio sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. Por otra parte, no se presenta 
actividad volcánica. 

Retomando los datos de Servicio Sismológico Nacional (SSN, 2003), no se encuentra 
registrado ningún evento que llegara a 'os 60  en la escala de richter Por lo anterio:, se 
puede considerar el proyecto corno estable en términos de riegos sisrnico. 

Cabe resaltar, que en la región del delta del río colorado ubicaóo al suroeste de sen luis 
rio colorado se considera como r.;n área sísmica activa, ya que se ubica en la zona de 
unión entre la placa del pacífico con la placa de norteamérica. El delta es atravesado por 
varias fallas entre las que se destacan la falla imperial, cerro prieto y laguna salade, por lo 
que se han registrado temblores de diversas magnitudes, registrando desde 1852 y con 
magnitudes desde 4 °  hasta 70 richter. 

Deslizamientos, derrumbes y otros movimientos de tierra o roca 

. 	 De acuerdo con las características geológicas y principalmente geomorfológicas del área 
de estudio, así como a las condiciones de bajo riesgo sísmico señalado en el párrafo 



• 	 anterior, no se presentan riesgos de derrumbes yló deslizamientos. Este se debe a que el 
relieve de !omeríos bajos existente en la porción suroeste del sar, es de material 
consolidado, así mismo, las pendientes no representan un riesgo de inestabilidad. Aunado 
a lo anterior, una superficie considerable del sar del proyecto corresponde a planicies por 
lo que el riesgo es prácticamente nulo 

En general son suelos moderadamente alcalinos, cori ph entre 7.9 y  8.3, pero en los 
suelos que presentan fase salina, sádica o salina-sádica el ph sube de 8.4 hasta 93. las 
texturas de estos suelos son de migajones arenosos en la superficie y de migajones 
arcillosos o arcillas en los horizontes subsuperficiales, por lo que su potencial para 
absorber iones (cict) va de moderada a alta (de 13,8 a 31.8 meq/100 g), siendo más bajc 
en los yeimosoles. 

Dentro de laproblemática que presenta el suelo, es la erosión, esto se debe 
principalmente a las actividades agrícola-ganaderas, ocasionando desmontes masivos de 
áreas localizadas en la planicie costera, donde se ha establecido la agricultura de riego, 
ocasionando un impacto sobre la producción de la cubierta vegetal, causando graves 
prohemas de erosión de suelos, aunado a lo anterior, existe una transformación a 
mediano y largo plazo, por la presión selecli'a de pastoreo que efectúan los anirna!es 
sobre las especie; por lo que es necesario la modificación irreversible de las comuriiddes 
vegetales explotadas 

Composición del suelo. (Clasifkción de FA 0). 

Tipo 	 _J _Porcentaje 
Arenosol 	 J_ 

Solonchak 	 J 

Fluviol 

77.25 
9.29 

1.41 
Cambisol 0.88 
Solonetz 0.44 

Copacidad de saturación 

Hasta una profundiad de 10.2 metros no se encontró el nivel freático. 

Hidrología superficial y subterránea. 

Descripción general de los recursos hidrológicos de la región. 

Región hidrológica 

Sonora norte: 83.41% 

Río colorado: 16.59% 

Ll 
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• 	 Hidrología cuenca 

El municipio de san luis río colorado se encuentra en dos regiones hidrológicas, la región 
hidrológica río colorado (rh-7) y la región hidrológica sonora norte (rh-8) 

Región hidrológica 7 Río Colorado 

Abarca los terrenos situados sobre las márgenes izquierdas (sonora) y derecha (baja 
california) del río colorado, en la parté final dé su recorrido, Tiene como límite superior la 
línea divisoria internacional cori los estados unidos de américa y termina en el golfo de 
california. La corriente principal, el río colorado, inicia en wyoming, e.u.a. con dirección 
inicial hacia el sur; su cauce, cerca de los algodones, b.c., a san luis río colorado, sirve 
como límite internacional entre méxico y el vecino país del norte. A partir de esta zona el 
río drena hacia el sureste, hasta su desembocadura en el golfo de california. La extensión 
de esta región dentro de la entidad, corresponde en su totalidad a la cuenca (a), 
bacanora-mejorada. 

Cuenca (A) Bacanora-mejorada 

Esta cuenca comprende tres porciones separadas dentro del estado: una en el noreste, 
cerca de la sierra san luis: otra en el norte, por nogales y naco; y la última en el noroeste, 
en el límite con baja california, donde se ubica el distrito de riego no 14 "río colorado", en 
el cual se aprovechan las aguas de la corriente principal y de algunos de sus afluentes 
para uso agrícola, después para doméstico, pecuario e indusirial. Representa en ia 
entidad 2.81% del territorio de sonora. 

Se ha determinado para la cuenca una precipitación media anual de 301 mm, un 
coeficiente de escurrimiento de 72% que relacionado con 1 434.9 mi!!ones de metros 
cúbicos (mm3), determinan 'jri escurrimiento anual de 103.31 mm3, de los que sólo son 
disponibles 2.5 mm3, ya que Ci resto fluye hacia territorio norteamericano. 

Región hidrológica 8 Sonora Norte (RH-8) 

Se encuentra en la entidad, ocupando casi el noroeste, en una área que comprende del 
sureste de san luis río colorado a las proximidades de cananea, y de punta chueca (frante 
a la isla tiburón) al golfo de santa cara, que representa 30.7 % de la superficie de sonora; 
las cuencas que la conformari son: cuenca (a) río san Ignacio y otros, cuenca (b) río 
concepción-arroyo cocóspera y cuenca (c) desierto de altar-río bamori. La cuenca 
correspondiente al municipio de san luis río colorado es la cuenca desierto de altar-río 
hamori. 

Cuenca (C) Desierto de Altar - Río l3amori 

Esta cuenca comprende la región más árida del país. La corriente principal tiene su origen 
en la sierra pozo verde, donde es conocida como el coyote; continúa hacia a los estados 

• 

	

	 unidos de américa con el nombre de río bamori, entra de nuevo a territorio mexicano con 
el nombre de sonoyta con dirección al sur, después cambia su curso al oeste-noroeste, 



• 	 pasa por la población que le da nombre y por último corre hacia el sur para desembocar 
en el golfo de california, 22 km al oriente de puerto peñasco. En la cuenca, además de la 
parte del distrito de riego "río altar-pitiquito-caborca", se localiza casi la mitad del de 'río 
colorado' 4 . Ocupa una superficie de 11.86% deI estado. Se presenta una precipitación 
media anual de 109 mm, un volumen anual precipitado de 2 300.7 mm3, coeficiente de 
escurrimiento de 2.3%, que representa un volumen de 52.96 mm3 anuales drenados. El 
uso del agua es: agrícola, doméstico y pecuario. 

Aspectos bióticos 

Flora 

Vegetación presente en el área que ocupa el proyecto: 

En el sitio del proyecto no hay vegetacion ya que es una area comercial, solo plantas de 
ornato. 

El municipio de san luis río colorado, está caracterizado principalmente por los siguientes 
tipos de vegetación: matorral desértico micrófilo, matorral sarcocaule, vegetación halófila y 
vegetación de desiertos arenosos. 

Matorral desértico micró filo 

• 	 Comunidad formada de arbustos cuyas hojas o foliolos son pequeños, ocupa con la 
vegetación de desiertos arenosos, las zonas más áridas de méxico. En sonora tiene una 
amplia distribución sobre los terrenos de las provincias llanura sonorense y sierras y 
llanuras del norte. Se encuentra en terrenos con una altitud entre O y 1 200 m, en climas 
muy secos semicálidos y cálidos con temperaturas 

Medias anuales entre 20 y  24 grados centígrLdos y precipitación total anual por abajo de 
400 mm y en climas secos semicálidos 'j semisecos semicálidos y templados con 
temperaturas medias anuales entre 17 y  21 grados centígrados y precipitación total anual 
entre 300 y  500 mm. Los suelos que lo sustentan son yermosoles, regosoles, litosoles, 
feozems y fluvisoles. 

Este matorral ocupa grandes extensiones, pero en algunas zonas forma mosaicos con el 
matorral sarcocaule, el mezquital y el pastizal natural. Presenta principalmente tres 
fisonomías: la más común es la de matorral subinerme, en la que alrededor del 70% de 
las plantas no tienen espinas y cerca del 30% son espinosas; le sigue el matorral 
espinoso, donde más del 70% de las especies son espinosas; y por último, 

El matorral inerme, en el cual más del 70% de las especies carecen de espinas. Lo 
integran diversas asociaciones vegetales que varían en composición florística y en el 
lugar de ubicación de acuerdo con factores físicos y bióticos, de tal manera que sólo 
algunas especies características tienen una amplia distribución y a la vez llegan a 

. 	 dominar, tal es el caso de gobernadora o hediondilla (larrea tridentata), palo verde 
(cercidium microphyllum, cercidium fioridum), palo fierro (omeya tesota), ocotillo 



• 	 (fauquieria splendens), gato (acacia spp.), mezquite (prosopis glandulosa), chamizo 
(ambrosia chenopodiifolia), hierba del burro (ambrosia dumosa) y rama blanca o hierba 
del vaso (encelia farinosa). 

Estas comunidades están compuestas de tres estratos: en el de 2 a 3 metios hay 
especies de palo verde (cercidium microphyllum, c. Praecox), ocotillo, palo fierro, 
mezquite, sahuaro (carnegiea gigantea), cina (Iophocereus schottii), gato o mezquitillo 
(acacia spp.), torote (bursera microphylla), sangregado (jatropha sp.) Y fouquieria sp.; en 
este mismo estrato se presentan os géneros lycium y eysenhardtia, además en las zonas 
cercanas al pastizal natural se encuentran quercus sp. Y táscates (juniperus 
monosperma, juniperus sp.) Y en las próximas a la vegetación de galería hay especies 
corno el guayacán (guaiacum coulteri) o tepeguaje (lysiloma divaricata). En el estrato de 1 
a 1.5 metros, que junto con el anterior contiene las especies dominantes, se encuentran 
principalmente larreatridentata, acacia neovernicosa, a. Greggii, sangregados (jatropha 
cardiophylla, j. Cuneata, j. Cinerea, j. Cordata), vinorama o granada (lycium sp.), cholla 
(opuntia cholla) y tasajillo (o. Leptocaulis); pero en los terrenos menos secos o en las 
zonas de escurrimiento se presentan prosopis glandulosa y cercidium sp., al igual 
que mimosa sp., jojoba (sirnmondsia chinensis), eysenhardtia orthocarpa, piojito 
(caesalpinia oumila), lophocereus sp., condalia warnockii, condalia lycioides, lysilonia 
watsonii, granjeno (celtis pallida), tecoma stans y dodonaea viscosa 

En el estrato más bajo (0.5 metros) dominan: las compuestas, entre ellas hierba del vaso 
y hierba del burro (encelia californica); leguminosas, como calliandra eriophylla, cassia 
covesii, mimosa sp. Y dalea sp.; gramíneas, tal es el caso de zacate banderita (bouteloua 
curtipendula), bouteloua spp., aristida adscensionis y cathestecum erectijm; 
quenopodiáceas, como el chamizo (atrplex canescens) y saladita (suaeda sp); y varias 
especies de jatropha. 

En la parte central de sonora se reporta una comunidad, también subinerme coria la 
anterior, dominada por encelia farinosa y larrea tridentata, con eminencias de cercidium 
sonorae, fouquieria macdougalli, olneya tesota y prosopis spp., en la cual, al extenderse 
hacia el sur los árboles predominan sobre los arbustos llegando a formar selvas 
espinosas. 

Las pocas zonas con matorral inerme se localizan en el desierto de altar, sobre las faldas 
de las sierras el pinacate y los alacranes, cerca del poblado golfo de santa clara y en 
algunos terrenos del noreste de cabo tepoca y puerto libertad. Su composición es más 
sencilla que la del subinerme, está dominado por ambrosia dumosa, ambrosia 
chenopodiifolia, cercidium microphyllum y encelia farinosa, entre otras. 

Este tipo de matorral se desarrolla también en llanuras de suelo profundo, en la parte baja 
de abanicos aluviales y en ocasiones sobre laderas; su cobertura varía del 3% en zonas 
con menos de 100 mm anuales de precipitación, a un 20% en lugares más húmedos 

. 	 En las zonas planas generalmente se encuentran larrea sp.y ambrosia sp., mientras que 
en lugares con mayor pendiente, acacia sp., lycium sp., omeya tesota, opuntia sp., 



• 	 prosopis sp. Y otras especies formando una comunidad espinosa principalmente. El 
matorral espinoso se distribuye en los lomeríos situados en los alrededores del río san 
miguel de horcasitas y sus afluentes, lo mismo que entre los poblados bacanuchi, arizpe y 
al norte de ures. En él predominan mezquite, ocotillo, gato y palo verde. 

Estas comunidades se usan principalmente en la alimentación del ganado bovino, 
actividad que las ha afectado en gran medida, de tal manera que en muchos sitios 
presentan disturbio, observable en la baja cobertura y diversidad de especies propias de 
este tipo de vegetación, y en la erosión. 

Matorral sarcoca u/e 

Está formado por arbustos de tallos carnosos o jugosos, algunos con corteza papirácea. 
Se distribuye en forma de manchones, principalmente en las sierras de la subprovincia 
sierras y llanuras sonorenses y en las llanuras de la subprovincia llanura costera y deltas 
de sonora y sinaloa, desde el nivel del mar hasta 1,100m de altitud. En el noroeste está 
en contacto con el matorral desértico micrófilo, en la parte central con el mezquital y en el 
noreste y este con matorral subtropical, selva baja caducifolia y selva baja espinosa con 
los cuales se mezcla, lo que influye, entre otros factores, en la gran diversidad de su 
composición florística. 

Este matorral se desarrolla en climas muy secos y secos cálidos y semicálidos, y 
semisecos semicálidos, con temperaturas medias anuales entre 18 y  24 grados 
centígrados y precipitación total anual inferior a 400 mm. Sobre diferentes tipos de suelo, 
como son: litosol, regosol, yermosol y xerosol, de los cuales, algunos presentan fase lítica 
o gravosa. 

Las especies que caracterizan osto tipo de vegetacióíi sui ioroies o copaies (bursera 
spp.) Y sangregados (jatropha spp.), aunque a veces son rebasadas en n.mero por: palo 
fierro (olneya tesota), pato verde (cercidium fioridum), ocotillo (fouquieria splendens) y 
mezquite (prosopis glandulosa var. Torreyana). Dichas especies codominan con bursera 
microphylla, jatropha cinerea, jatropha cuneata y opuntia bigelovii en la parte norte de la 
zona de distribución, como es en las planicies y bajadas ubicadas desde puerto libertad 
hasta isla tiburón; lo mismo que en las sierras localizadas en el noroeste de la 
subprovincia sierras y llanuras sonorenses. Tales elementos arbustivos se agrupan en el 
estrato superior de la comunidad, que va de 1 a 2 metros; otros estratos que integran este 
matorral son: el medio, con arbustos de aproximadamente 0.70 metros y el inferior 
herbáceo, de 0.15 metros. 

En la zona comprendida entre puerto libertad y punta chueca hay comunidades de 
matorral sarcocaule con la siguiente composición: jatropha cuneata, larrea tridentata, 
bursera microphylla y opuntia bigelovii en el estrato superior; en el medio, encelia 
californica, ambrosia dumosa, aristida adscensionis, plantago insularis y dalea parryi, 
entre otras. En esta misma zona, felger reporta extensas áreas dominadas por arbustos y 

. 	 arbolitos con variadas formas de vida, que comprenden tipos locales de comunidades 
cuyos elementos más representativos son: bursera microphylla, cercidium microphyllum, 



• 	 citharexylum flabellifolium, colubrina viridis, desmanthus fruticosus, jatropha cuneata, 
lippia palmen, pithecellobium confine, ruellia californica y viscainoa geniculata. 

En las faldas de la sierra libre se presentan especies de condiciones menos áridas, como 
aloysia sp., croton sp., dasylirion sp., haematoxylon brasiletto, lysiloma divaricata y 
zexmenia sp. 

En el resto de los terrenos con matorral sarcocaule, otros elementos sustituyen a las 
especies codominantes, dando lugar a otras comunidades, las cuales se desarrollan 
principalmente sobre cerros y lomeríos con suelos someros. 

Cerca de heroica guaymas se reportan como dominantes bursera microphylla, prosopis 
glandulosa var. Torreyana y acacia willardiana, acompañadas por diferentes arbustos, tal 
es el caso de coursetia glandulosa, acacia farnesiana, caesalpinia pumila; y por cactáceas 
columnares que sobresalen como eminencias, entre ellas stenocereus sp. Y pachycereus 
sp. 

En el municipio de hermosillo son citadas además: ocotillo (fouquieria splendens), choyas 
(opuntia fulgida, o. Spinosior), navajita anual (bouteloua barbata) y toboso (cenchrus 
myosuroides). En la porción sur del estado, sobre las estribaciones de la sierra madre 
occidental y los terrenos de la llanura costera del pacífico, se manifiestan variaciones 
tanto en la composición florística como en la altura de este matorral. 

Aquí se encuentran: jatropha cordata, j. Cuneata, j. Cinerea, bursera laxiflora, b. Odorata, 
b. Fagaroides, acacia cymbispina, cercidiurn spp. Y fouquieria spp., que forman el estrato 
superior, cuya altura varía de 2 a 3 metros, aunque en algunos lugares sobresalen 
lysiloma divaricata, haematoxylon brasiletto, guaiacum coulteri y cordia sp. En el estrato 
medio de 1 n 2 metros, son reportadas: 

Tasajillo (opuntia leptocaulis), pithecellobium sonorae, jatropha spp., randia thurberi, 
ziziphus sonorensis, condalia coulteni, phaulothamnus spi nescens *, desmanthus cov ill e i*, 
atamisquea emarg i nata *, rathbunia a l amosens i s*, caesalpinia platyloba, ipomoea 
arborescens y eysenhardtia polystachya, entre otras. En el estrato inferior, de 0.15 a 0.70 
metros, hay diferentes especies de opuntia, croton flavescens, lycium berlandieri, 
pereskiopsis porten y, entre las gramíneas, los géneros aristida, bouteloua, cathestecum, 
muhlenbergia y setania. 

Este matorral se utiliza también en la actividad pecuaria, pero su grado de alteración es 
mayor que en el caso del micrófilo, Algunos de sus elementos forrajeros son: acacia 
cymbispina, caesalpinia pumila, cercidium spp., bursera laxiflora, prosopis glandulosa y 
diferentes especies de gramíneas. Además, se aprovechan localmente para obtener 
madera, prosopis spp., olneya tesota- guaiacum coulteri, haematoxylon brasiletto, 
ipomoea arborescens y ziziphus sonorensis, entre varias más. 

09 



• 	 Vegetación halófila 

Se desarrolla desde el nivel del mar hasta 150 m de altitud, en zonas con acumulación de 
sales, está constituida de arbustos y hierbas, algunas suculentas, que pueden ser 
halófilas facultativas u obligadas. Se distribuye en pequeñas franjas y manchones sobre la 
costa, ocupando generalmente llanuras de diferentes tipos en las subprovincias desierto 
de altar y llanura costera y deltas de sonora y sinaloa. Los climas en los que se desarrolla 
son muy secos semicálidos y cálidos, con temperaturas medias anuales de 20 a 24 
grados centígrados y precipitación total anual menor a 200 mm. Las unidades de suelo 
que la sustentan son principalmente solonchak y regosol con fase sódica. 

Cerca de bahía adair se encuentra la asociación de vidrillo (salicornia) - vara dulce 
(aloysia) - yerbareuma (frankenia); en las proximidades de punta jagüey, la de zacatón 
(sporobolus airoides)- chamizo (atriplex canescens)- cholla (opuntia bigelovii); y en zonas 
aledañas a bahía sargento, la de frankenia-hierba del burro (allenrolfea occidentalis). 
Sobre la costa sur domina allenrolfea occidentalis, acompañada por saladilla (suaeda 
ramosissima) y chamizo, que se distribuyen en forma agregada. Además, felger cita las 
siguientes especies arbustivas: atriplex barkleyana, maytenus phyllanthoides y suaeda 
torreyanaen las costas del norte del golfo de california; y shreve menciona para el delta 
del río yaqui, un matorral de atriplex canescens, suaeda fruticosa, lycium carinatum, 
maytenus phyllanthoides, stegnosperma halimifolium, phaulothamnus spinescens, lippia 
palmen. Aparentemente ninguna de esas comunidades es aprovechada en la actualidad. 

la 	 Vegetación de desiertos arenosos 

Es una comunidad ligada estrechamente a condiciones edáficas, se ha observado desde 
el nivel del mar hasta 150 m de altitud. Está constituida por herbáceas nnual y perenne, 
así como por arbustos pertenecientes, con frecuencia, a comunidades circunvecinas - 
matorral micrófilo, sarcocaule o vegetación halófila. Esas plantas se establecen en las 
dunas y las van estabilizando progresivamente al formar manchones de vegetación que 
desarrollan y retienen el suelo. 

Dicha vegetación se distribuye en la subprovincia del desierto de altar, sobre suelos 
uniformes en textura y estructura, como los regosoles. El clima predominante es 
semicálido con temperaturas medias anuales de 20 a 22 durante el invierno el descenso 
de la temperatura limita el crecimiento de algunas grados centígrados y precipitación total 
anual inferior a 150 mm; perennes, entre ellas bursera microphylla. 

Su composición florística y estructura es muy sencilla, pues el número de especies y de 
estratos vegetales es menor que el de los tipos de vegetación antes mencionados. 

Está formada principalmente de vegetales efímeros (65.3%) tanto de primavera- verano 
como de estaciones frías, los cuales producen, en esas épocas, florecimientos 
espectaculares sobre las dunas; sus especies más conspicuas son: abronia villosa, 

la 	 oenothera deltoides y lupinus arizonicus. 



• 	 Felger menciona que de 29 especies perennes localizadas sobre suelos arenosos, sólo 5 
contribuyen a la vegetación de las laderas de dunas e interdunas, de modo que éstas 
únicamente cuentan con una cobertura de plantas perennes del 11.3%. Los elementos 
característicos encontrados sobre dunas altas inestables, en orden decreciente de 
cobertura son: ephedra trifurca, ambrosia dumosa, hilarla rigida y asclepias subulata; 
entre las efímeras, abronia villosa, dicoria canescens, dithyrea californica, drymaria 
viscosa, lupinus arizonicus. Sobre dunas bajas inestables se encuentran: atriplex 
canescens, chamaesyce platysperma, larrea tridentata y prosopis glandulosa. Sobre 
dunas bajas parcialmente estables se encuentran: hilaria rigida y ambrosia dumosa como 
más abundantes, además de aristida caUfornica, hilaria undulata, larrea tridentata, 
prosopis glandulosa y tiquilia palmen, entre otras. 

Shreve menciona que ambrosia dumosa, dalea emoryi, coldenia palmeri e hilaria 
aumentan en abundancia cuando las dunas comienzan a estabilizarse; mientras que la 
dirección general de geografía-inegi, cita diferentes asociaciones, entre otras: distichilis 
spicata-hilania sp.-ephedra sp.; larrea-celtis-montanoa; salicornia- aloysia-frankenia; 
ambrosia dumosa-opuntia bigelovii- atriplex canescens. 

Estas comunidades vegetales se mantienen muy cercanas a condiciones primarias y a 
pesar de la baja cobertura de sus especies algunas de ellas han sido utilizadas por los 
indios papago como comestbles, por ejemplo: las semillas de dicoria canescens, 
mentze!ia spp., oligomeris lunifolia, lepidium lasiocarpum, eriogonum spp.; y los frutos de 
prosopis glandulosa, lycium andersonii, phoradendron californicum, etc i 

Fauna 

Fauna presente en el área que ocupa el proycto: 

Destacan las siguientes especies faunística.: anfibios: sapo y sapo toro. Reptiles: tortuga 
del desierto, camaleón, cachora, chicoter2, víbora sorda, coralillo, culebra y víbora de 
cascabel. Mamíferos: bura, tlacuache, zorra gris, jabalí, mapache, tejón, conejo, ardilla, 
berrendo y venado cola blanca. Aves: tórtola, churea, pájaro carpintero velloso, urraca 
hermosa, cardenal, tordo negro, zopilote, gavilán, ratonero, halcón negro y huilota 

Ecosistema y paisaje 

¿Modificará la dinámica natural de algún cuerpo de agua? 

¿Modificará la dinámica natural de las comunidades de flora y fauna? 

No 

¿Creará barreras físicas que limiten el desplazamiento de la flora yio fauna? 

• 	
No 



¿Se ;onternpía ls ntroov;cón ie especies xóticas? ¿Cuos'7 

No 

¿e ticne (;o.1E.mpiOD auri rograrna para prómover a os interesados la conservac)n 
de a especies vqatales que e encuentren dentro de sus predios y en los alrededores? 

No 

Exper a: jria na consiietada con 'cualidades etétk:3s únicas ü excepdonal:-., 

No 

Ls una cr c iseada cori  'tractivo t rstico 

No 

¿Es o se encuentra cerca de un área arqueológica o de interés histórico? 

No 

2 C flCLi?'1ld t(T (• •e ni ;r€1 rl  1LJ:-3' 	 'tgid'? 

No 

¿Modicará a 1rmnla vr.a! c;'n la creación de un p*e a fic-at? 

No 

No 

Medio_Socioeconómk;o 

Descripción 'eneral del medio socioeconómic.o de ia región. 

El centro da pobLciór de San Luis -'o Ooio;'ado ocupa un arce urIana de ,771:hs.s 
aproximadamente y se orgrza en 26 pnin t:ks colonias, la retícua 'u'haa reirliiite 
tener pokonos oc colonias bien idenlificedes y delimitados por viiida'Je 	 rmr 
cok.ctoras y subcoiecloias, Cfl éstas se tienen iverso usos de SLI&O de tipo habtac al; 
así corno área1 localizsdas para uso corneroL): áreas pt;blicas; equipamiento educativo, 
cultural, de sanid, áreas veroe 	 deportivo; se iocelizan ser,icios de transporte y sitios de 
taxis. La loc!ización de los diversos atrdciores de viaje  permite tener una mejor 
apreLadÓn de la organi?ac!ón territorial y aq.iel!as áreas oua se han quedado r€zigedas 
y no crJr;tan n ks SeIVIChS -Y equipamientos necesarios. 

El uso de suelo en Ja iocidad se encuentra integrado de ¡a siuierite- manera: actividd3s 
. 	 agropecuarias, alojamiento temporal, zonas habitacion -ales, comercio y seRbios báícos, 

comerc!o y servicios csF)e.ciazdos, centros ea dversián, centros comerciales, comercie 



• 	 de impacto mayor, comercio y servicios con casa habitación, oficinas privadas, oficinas 
públicas, abastos y almacenamiento, talleres especiales, manufactura e industria 
(domiciliaria y menores), industria de bajo impacto, industria de alto impacto, 
equipamiento barrial, equipamiento general, equipamiento regional, especial 
infraestructura, espacios abiertos y predios baldíos 

Vivienda 

Según el censo de pcibción y vivienda realizado el año 2010 de INEGI, el municipio de. 
Sari Luis Río Colorado cuenta con un total de 47.363 viviendas habitadas, albergando a 
una población de 178,380 habitantes, teniendo' una densidad de 3.71 habitantes por 
vivienda particular habitada. para el centro de población de San Luis Río Coibrado el total 
de viviendas habitadas es de 42,555, representando el 88.91 % d& municipio: donde con 
una población de 158,089 habitantes se tiene una densidad de 3.69 habitantes po 
vivienda particular habitada. 

En cuanto a materiales de construcción empleados el censo señala que se tiene el 94.18 
% de viviendas particulares habitadas con piso de material diferente a tierra, y un 4.55 % 
ron viviendas particulares h3o'adas cn material de tierra, un 34 73 % sor, viviendaE 
paniculares habitadas con un dnuitorio ¿l li.00 % son viviendas con un solo cuarto, el 
14.58% cori dos cuartos y el i'8.i9% con tres cuartos o más. 

• 	 En cuanto a serv;cios, e! 96.69 % de as viviendas particulares habitadas cuntaii con luz 
eléctrica, mientras que el 96 85 % cuenta con agua entubada, el 93.69 % disponen de 
drenaje y el 92 % dispone cíe 	 los ser'ic!os. 

1anspode Urbano. 

1 a iocaiidad de San LL'iS Rio C'iorado cuenta con tres puntos de atr3.ctoes importantes 
que brinda servicio y aimacnarniento al medio de transporte urbano. 

Dentro del cual se pueden mencionar las distintas terminales de transporte colectivo, 
ubicadas al norponiente de la ciudad sobre la calle Av. Madero entre Calle 2 y  Calle 4, as 
como sobre la Calle 3 entre la Av. Álvaro Obregón y Av. Francisco 1. Madero. El cual se 
convierte en un punto de salida de las distintas unidade para. provee'r de éste servicio a 
los demás sectores de la ciudad. 

Es importante hacer hincapié que el servicio de transporte urbano no recor!e 'larios 
sectores de la ciudad, tales como los desarrollados sobre la zona suroniente sobre lo que 
se denomina Ejido "La Grullita"; de la misma forma al sur de San Luis Río Colorado por 
debajo de la Av. Argentina se carece de rutas que alberguen a esta sector de la 
población. Lo anterior refleja una falta de conexión a las distintas áreas de la ciudad, así 
como se observa que las terminales y las rutas de transporte se desarrollan 
principalmente sobre !a zona norponiente. 

lo De esta manera ciertas rutas de pequeña influencia sobre pasan al sur de la Av. Benjamín 
Flores (Brecha Divisoria), tales como las que se mencionan a continuación: 5 de Mayo - 



• 	 Bosque, Madero - Bosque, México - Tamaulipas, Calima - Tamaulipas, Multirutas Norte 
y por último Durango y Calle 7. 

Equipamiento Urbano. 

En el tema de equipamientos y la generación de servicios urbanos mínimos para San Luis 
Rio Colorado, se hace una revisión de la información proporcionada por las dependencias 
y un levantamiento de campo donde se verificó la dotación actual de equipamientos en el 
centro de población, evaluando con los estándares marcados por SEDESOL en radios de 
influencia y capacidad de atención de población par tipo de servicio instalado. 

La dosificación de equipamientos de educación, salud, religión, áreas verdes, 
equipamientos especiales, etc. que se ofrecen han obedecido a la demanda y-no se ha 
generado de forma planificada o previendo las necesidades en plazos. 

Educación y Cultura 

Según la rágina oficial del Sistema Nacional de Información de Escuelas (SNIE), en 
niateria de educación la ciudad cuenta con el siguiente equipamiento: 

Preescolar: La ciudad cuenta con un total de 46 preescoiares, de los cuales 15 
pertenecen al sector privado y  31 al público. 

• 	
• Primaria: Existen 79 escuelas de educación primaria, de ellas 9 son privadas y 70 
públicas. El número de planteles, o de instalaciones de educación primaria son 56, pues 
23 de ellos (del sector público) albergan dos escuelas, una de turno matutino y una d 
turno vespert'no. 

•Secundaria: Se cuenta con 16 escuelas secundarias, de ellas 10 son secundarias 
generales y 6 écnicas. Solo 1 secundaria general pertenece al sector privado, el re,..to 
son del sector público. En total se cuenta con 10 planteles educativos ya que 3 de las 
secundarias generales cuentan con horario vespertino, por lo que comparten instalaciones 
con otras 3 de turno matutino. Los 3 planteles de secundarias técnicas albergan a dos 
escuelas cada uno, una con turno matutino y una con turno vespertino. 

•. - 

•Bachilíerato: Se tienen 10 escuelas de nivel medio superior, 7 de ellas son Bachillerato 
general y  3 técnicos. De s esos 7 generales, 4 son pertenecientes al sector privado, 
mientras que el resto son escuelas públicas. Estas 10 escuelas se distribuyen en 8 
planteles, ya que 2 de ellos (uno público y otro privado) albergan un turno matutino y un 
turno vespertino. 

• Educación superior: En la ciudad existen 3 instituciones de educación superior, 1 de 
ellas pública, en las que se imparten carreras de nivel licenciatura como maestrías y 
doctorados. Hay también 5 escuelas que ofrecen carreras de nivel técnico superior o 
profesional técnico. Se cuenta además con 6 escuelas de formación para el trabajo. 

09 	 En cuanto a la educación especial o de apoyo existen en la ciudad 8 USAER (Unidad de 
Servicio de Apoyo a la Educación Regular) y dos CAM (Centro de Atención Múltiple). 



• 	 Para determinar si la oferta educativa actual cubre la demanda existente en la población 
se tomaron en cuenta los datos del censo de población 2010 del INEGI, revisando la 
cantidad de habitantes en la localidad estratificada y valorada por rangos de edades que 
nos permitan conocer de cada nivel escolar. De igual manera se estimó la población que 
habitará las zonas de reserva hábitacional en las diferentes etapas de consolidación, 
densificación y crecimiento futuro de la localidad. 

Para los diferentes niveles de educación se comporta distinto a la cobertura actual. 

Salud y Asistencia Pública 

La atención a la salud de los habitantes es brindada tanto por la medicina privada como la 
institucional dando una cobertura del 100 por ciento y beneficiando la totalidad de los 
habitantes. El servicio está enmarcado dentro del llamado primer nivel. Esta población 
está atendida por el IMSS, ISSSTESON, ISSSTE y SEMESON, con derechohabientes y 
el resto, considerada población abierta, es atendida por la Secretaría de Salud Pública. 

El municipio de San Luís Río Colorado, cuenta con un sistema de más de 20 hospitales y 
clínicas púbiicas y privadas: 

Publicas 

• Hospital General de San Luis Rio Colorado (Av. Guadalupe Victoria y  8va) 

. 	
. Unidad de Medicina Familiar# 12 IMSS (Av. Chihuahua y Benjamín Hill) 
• Unidad de Medicina Familiar # 38 IMSS (Av. Tuxpan y Calle 44) 

Privadas 

• Centro Médico Quirúrgica González Lobo (antes "Sanatorio González Lobo'. Calle 
Morelos #185) 

• Centro Médico del No oeste (Av. Kino y 12) 
• Hospital Santa Margarita 
• Hospital Santa Fe 

Además de contar con el servicio de "Seguro Popular" y el Instituto Mexicano deI Seguro 
Social (IMSS), el cual está abocado a la seguridad y salud de todos los trabajadores del 
municipio, el municipio también cuenta.con servicios de laboratorios de alta tecnología 
para llevar a cabo análisis de diferentes tipos. 

Comercio y Abasto 

Los equipamientos con los que cuenta la ciudad para el comercio y abasto son: 

• Distintos tianguis localizados en el centro—sur de la ciudad. 
• Tiendas de auto servicio de diversas cadenas. 

• 	
• Tiendas departamentales. 
• Farmacias de varias cadenas, que se encuentran distribuidos en todos los 



• 	 Sectores de la ciudad 

San Luis Río Colorado ha presentado un gran crecimiento en los últimos años en 
establecimientos comerciales y se considera que se tiene cubierta la demanda de la 
ciudad. 

Comunicaciones y Transportes 

Con respecto Con respecto a las comunicaciones, cuenta con agencia de correos y 
oficinas telefónicas; también se cuentan con medios de difusión de noticias tanto de 
prensa, radio y televisión, tales como: 

• La Prensa. Periódico 
• Contraseña. 
• 	 Noticias. 
• Canal 3. Canal de televisión local de Mexicali. 
• Radio Ranchito 
• Radio Centro 
• Sonido Zeta 
• 	 Rio Digital 
• La Consentida 
• La Tremenda 
• Canal 32 Cable visión del Norte. 
• Canal 9 Omnicable 

Recreación y Deporte 

San Luis Río Colorado cuenta con diferentes sitios de áreas verdes, distribuidos entre 
jardines en colonias, plazas y parques con juegos infantiles. Sin embargo hay colonias en 
diferentes zonas de la ciudad que no tienen acceso a este tipo de equipamientos. 

Infraestructura 

El municipio cuenta con una amplia infraestructura de comunicaciones como son: líneas 
telefónicas, servicio de correo, servicio de telégrafo, telefonía celular, frecuencia de 
estaciones de radio y señal de canales de televisión así como diversos diarios tanto 
locales como estatales y nacionales. Existen varias instalaciones dentro de la zona, en el 
municipio de San Luis Río Colorado se ubican varias torres de microondas al este sobre 
la carretera federal México 02 que va a Sonoyta, una a 25 km de la cabecera municipal, 
otra a 67 km y una más a 120 km sobre la misma vía. 

Se encuentra comunicada a través de carreteras pavimentadas y caminos rurales, cuenta 
con el servicio de transporte foráneo de pasajeros, taxis y camiones de carga transporte 
ferroviario y aéreo. 

Las vías de comunicación principales son la carretera federal México 02 que la comunica 
al este con Sonoyta y al oeste con Mexicali, la carretera Costera que la comunica con el 



• 	 Golfo de Santa Clara y Puerto Peñasco, la carretera estatal 40 que comunica los poblados 
dentro del valle de San Luis. 

Agua potable 

El sistema de agua potable de la ciudad es operado por OOMAPAS San Luis Río 
Colorado, organismo que cuenta con infraestructura de captación de agua, potabilización, 
regulación y distribución. 

El servicio de agua potable tiene una cobertura del 90%, requiriéndose la ampliación de la 
red de distribución, para alcanzar el 100%. La captación de agua es de origen de pozos. 

La red de distribución de agua potable en la ciudad ha crecido anárquicamente 
obedeciendo al crecimiento del abastecimiento, esto ha generado excesivas pérdidas de 
presión por instalación de diámetros de tuberías que no se encuentran dentro de las 
normas de eficiencia, redundando esto en una eficiencia de operación del sistema del 
70%. 

Aguas Residuales 

Actualmente en San Luis Rio Colorado, la generación de aguas residuales de la localidad, 
consiste de aportaciones domésticas y comerciales, sin aportaciones adicionales de 
aguas residuales correspondientes al sector industrial. Existe una plata de tratamiento de 

• aguas residuales, se localiza al sur del área urbana. La planta de tratamiento tiene una 
capacidad de 400 l/s (9.1 mgd), compuesta de dos módulos de 200 l/s (4.55 mgd) cada 
uno. En un futuro se espera aqreqar dos módulos adicionales, para tratar gastns 
generados por el crecimiento de la ciudad. 

La finalidad de esta planta es tratar las aguas residuales para su reutilización en el riego 
de campos agrícolas, parques y jardines. Asimismo, genera beneficios económicos y evita 
en gran medida la contaminación del medio ambiente 

Alcantarillado 

Sólo la cabecera municipal cuenta con este servicio. Por lo anterior se requiere la 
ampliación de la red y concluir los trabajos de !a construcción de la laguna de oxidación, 
que permitirá llevar a cabo el saneamiento de aguas negras. 

Actualmente la zona urbana de San Luis Río Colorado cuenta con un el 84% de cobertura 
de alcantarillado, Sin embargo no se tiene control de la descarga de agua negra, ya que 
son vertidas sin ningún tratamiento al lecho del río Colorado. 

En el valle Imperial se vierten contaminantes de todo tipo al río proveniente de los distritos 
de riego de Arizona y del valle de San Luis en México. También presenta cambios 
hidrodinámicos en la cuenca baja por el represamiento del río que también tiene efectos a 
distancia. 



• 	 Electricidad y Alumbrado 

El servicio de electrificación tiene una cobertura del 91% beneficiando a 121,157 
habitantes. Se requiere la ampliación de la línea de conducción para lograr una cobertura 
total. 

El servicio de alumbrado público de la ciudad se encuentra en proceso de modernización, 
tanto desde el punto de vista administrativo como técnico. La cobertura del servicio es 
prácticamente total en las zonas regularizadas y se considera la operación con un grado 
medianamente aceptable de eficiencia. 

Recolección y Disposición Final de Basura 

San Luis Río Colorado, al igual que otros municipios del estado de Sonora, enfrenta el 
grave problema de la progresiva contaminación del medio ambiente, ocasionado 
fundamentalmente por la inadecuada e ineficiente disposición final de los residuos sólidos 
y líquidos que se generan. En lo que respecta a los desechos sólidos urbanos, por la 
carencia de infraestructura y equipo, los ayuntamientos actualmente tienen graves 
problemas para prestar el servicio integral de limpia que incluye: barrido, recolección, 
transporte y disposición final de dichos residuos. 

La ciudad proporciona servicios de barrido mecánico, recolección de residuos sólidos y 
disposición final a través del Departamento Municipal de Recolección de Residuos 

40 Sólidos. El barrido de calles se realiza con moto barredoras que se encuentran en 
condiciones deficientes mientras la basura se recolecta con camiones que han rebasados 
su vida úti!, In  que resulta en altos costos de reparación P inr.onsistencis en l 
recolección; se cuenta con 10 vehículos y en promedio se levantan de 190 a 200 
toneladas por día. 

La disposición final de los residuos sólidos se realiza en un tiradero a cielo abierto 
localizado a sólo 2 kilómetros al sur de la ciudad. Este sitio que ha operado por 10 años, 
ya excede su capacidad, convirtiéndose en un problema ambiental grave por los 
incendios, gases y olores causados por años de manejo inadecuado de los desechos. 

Los principales problemas que se presentan son la generación de gases de efecto 
invernadero y la contaminación de los mantos acuíferos, que se producen por la falta de 
un destino final adecuado para la basura. El conflicto de la contaminación del valle de San 
Luis, se agudiza en los ejidos Independencia y Luis B. Sánchez. 

En las periferias de la zona urbana, al sur de la ciudad existen tiraderos de basuras y 
escombros clandestinos. 

Sin embargo, se observan mini - basureros dentro de la mancha urbana, los cuales son 
efecto de un servicio deficiente de recolección de basura, lo que indica que el relleno 
sanitario ubicado sobre la carretera de cuota San Luis- El Doctor no está al 100% de 

lo 	 funcionamiento. 



• 	 Cruces Fronterizos 

En la ciudad de San Luis se tienen 3 puntos fronterizos: cruce de vehículos particulares y 
peatones al noroeste de la ciudad sobre las calles 1 y  Av. Internacional; y el utilizado para 
el cruce de ganado, ubicado en la entrada noreste de la ciudad. 

Pavimentación 

La cobertura de pavimento en la ciudad es del 20% de la superficie de rodamiento, sean 
de asfalto, concreto hidráulico, mientras que el 80% no cuenta con ningún tratamiento. 

Estado actual de Pavimentación 

San Luis Longitud (Km) Porcentaje 
No Pavimentadas 1,128,611.56 80% 

Pavimentadas 280506.72 20% 
Total 1,409,118.28 100% 

Aspectos socioeconómicos demográficos 

La poblar.ión de San Luis Río Colorado según datos del censo de INEGI 2010 es de 
158,089 habitantes de los cuales 79,853 es población masculina y 78,236 es femenina, 
siendo el 50.51 % y 49.49 % respectivamente. 

Esto coloca a SLRC como el cuarto municipio más grande por el tamaño de su población 
a nivel estatal. El municipio cuenta con una extensión territorial de 8,412.75 km 2  que 
representa el 4.5 por ciento de la superficie total del estado. 

Evolución del Tamaño de Población 

Durante las 'ltimas 5-6 décadas, el municipio de SLRC ha mostrado una tendencia 
constante de crecimiento poblacional que le ha permitido colocarse entre los municipios 
más poblados del estado. Si bien en 1950 el municipio sólo contaba con 13,593 
habitantes, concentrando el 2.7% del total estatal, una década después, en 1960, la 
población se había más que triplicado, alcanzando los 42,134 habitantes, participando con 
el 5.4% a nivel estatal. A partir de esos años SLRC ha mantenido su dinámica, 
contribuyendo con el 5.9% de la población de la entidad en el 2010, registrando 158,089 
habitantes. 

La ciudad de SLRC ha sido el pivote del crecimiento poblacional y lugar primordial de 
asentamiento del municipio. Actualmente concentra el 88.4% de la población municipal. 
En 1960 contaba con 28, 545 habitantes, ocupando la sexta posición entre las principales 
localidades del estado. Sin embargo, en función del despegue económico hacia 1970 
había rebasado poblacionalmente a dos de los centros costeros tradicionales e 
importantes de Sonora: Navojoa y Guaymas (Cuadro 2). Para el 2005 la ciudad de SLRC 
ocupa el cuarto lugar en tamaño de población entre las ciudades de Sonora, con cerca de 
140,000 habitantes. 



• 	 Otras localidades de importania en el municipio son: Colonia Campillo, Colonia Nuevo 
León, Ejido Lagunitas, Ejido Luis Encinas Johnson, Ejido Mesa Rica, El Barrote, El Doctor, 
Emiliano Zapata, Golfo de Santa Clara, Islita, La Escondida, Lagunitas, Luis B Sánchez, 
Ejido Independencia, Ejido La GrLJlita, Ejido Nuevo Michoacán y Ejido Monumentos. 

Población Económica,nente Activa. 

Agricultura 

El aprovechamiento de las aguas del Río Colorado ha favorecido el desarrollo de la 
agricultura en e! municipio de San Luis Rio Colorado, la cual depende en gran medida de 
las exportaciones al mercado de los Estados Unidos. 

La agricultura en el municipio de San Luis Río Colorado cuenta con una superficie total de 
29,355 hectáreas de las cuales 27,915 son de riego, 53 de temporal y 1,387 de medio 
riego. De la superficie total, 14,480 hectáreas corresponden al régimen de la pequeña 
propiedad y  14,875 hectáreas al de propiedad ejidal. 

Si bien, ai iguai que Sucede en todu Sonora, la agricultura loca! está orientada hacia el 
cultivo del sigo, el cual constituye al 50% de superficie sembrada, en los últimos años, le 
agricultura del muncioio se ha diversificado con el cultivo de algodón y de horlalizas 
impulsado por el repunte en el precio internacional de sus productos. En la actualidad se 
siembra anualmente cerca de 5,000 hectáreas de vegetales, destacando los cultivos de 

09  cebollín, coliflcr, rapini, melón, espárrago, calabacita y otras hortalizas, así como de 
frutales entre los que deslacan, el dátil, durazno, vid y el higo 

La actividad agrícola, junto a la industria  manuiacturera es una de las principales actividad 
económicas de este mn1uicipie. La producción agrícola abarca entre 15.000-17000 
nectáreas de trigo, 2,500 netareas de alfalfa, 2,000 de algodón, y 4,900 de hortalizas. De 
las hortalizas el principal cultivo es el cebcíin, siendo el brócoli el segundo cultivo en 
importancia. Además se cultiva en menor escala maíz, sorgo y ajonjolí; en la actualidad, el 
trigo y cebollín son los productos de mayor demanda, tanto en Europa corno en los países 
asiáticos, a través de la garita que comunica con Estados Unidos 

Ganadería 

La actividad ganadera del municipio se practica en 800,000 hectáreas de agostadero con 
una población de 2.547 cabezas de ganado bovino, que beneficia a 263 productores. Su 
principal objetivo es la producción de becerros al destete para su exportación a los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Pesca 

El poblado del Golfo de Santa Clara es una localidad enclavada en tina extensa área de 
más de 934,000 hectáreas; dentro de esta área están registradas 907 especies marinas 

. 

	

	 de interés biológico y comercial. Esta actividad es realizada por 2 cooperativas de altura, 
3 cooperativas de bahía de pescadores ue se encuentra en la reserva del Alto Golfo de 



• 	 California y el delta del río Colorado, considerado uno de los ecosistemas costeros más 
ricos del mundo. 

Industria 

A partir de 1985 sobresale el dinamismo de la industria manufacturera con el 
establecimiento de plantas maquiladoras, que se ha desarrollado hasta ubicar al municipio 
de San Luis Río Colorado como la tercer ciudad más importante en cuanto al número de 
establecimientos en el estado, lo cual contribuyó a un robustecimiento de la actividad 
secundaria en la economía de la ciudad. Un ejemplo de esto son las maquiladoras ya 
existentes dedicadas a las áreas textil, electrónica, refaccionaría, alimenticia, juguetes, 
mueblería, automotriz y otras. 

Comercio 

La ciudad cuenta con corredores comerciales que le dan mayor movilidad y visión a la 
actividad económica. Éstos se conforman a lo largo de las avenidas principales con una 
clara expansión a ambos lados y con una tendencia del centro a la periferia. Las calles 2, 
6, 7, 12, 17, 22, 26, 34 y 42 son corredores comerciales. Esta infraestructura se ha 
des&rollado con ej fin de atraer más inver;ionistas a San Luis Río Colorado y que éstos 
tengan lo más indispensable para est,5lccerse. 

- 	 En esta zona el comercio está muy diversificado, abarcando desde establecimientos 
dedicados a la venta de artículos básicos, hasta artesanías y productos de exportación, 
éstos con mayor aceptación en el mercado de Estados Unidos. 

Turismo 

Lina de las actividades económicas con mayor potencial de desarrollo es el turismo, ya 
que se cuenta con recursos naturales divei sos que lo hacen atractivo tanto para el turista 
nacional como internacional. Dentro de sus atractivos naturales destacan el Golfo de 
Santa Clara y la región volcánica de El Pinacate considerada como reserva de la biósfera. 

San Luis Río Colorado ocupa el segundo lugar en su tamaño entre las ciudades 
fronterizas. Por esta razón, está bien provisto de toda clase de establecimientos 
comerciales y servicios, y tiene una vida nocturna bastante activa. A fines de noviembre 
llegan numerosos visitantes, principalmente los llamados pájaros de la nieve. 

El punto obligado para quienes se dirigen a gozar las pesquerías y esparcimiento es el 
pueblo costero del Golfo de Santa Clara a 114 Km. al sur del municipio. En el aspecto 
turístico es un atractivo cuando aparece en las playas el Pejerrey que sale a depositar sus 
huevecillos durante los meses de marzo y abril. 

En términos generales, algunos indicadores destacan el comportamiento de esta 
actividad, como su aportación al Producto Interno Bruto Estatal que en 2007 se estimaba 

• 

	

	 en 8.75%; la afluencia turística se ha más que triplicado en las últimas tres décadas, 
pasando de 2, 468,700 visitantes registrados en 1990, a 7, 820,430 en el 2009. El turismo 



• 	 extranjero, que representa el 37.3 % de los visitantes,1 sigue inclinándose por destinos 
tradicionales como Puerto Peñasco y Guaymas, sobre todo el primero, que en 2009 
absorbiera cerca del 67.9 % del total de esos visitantes en la entidad y más dei 80 por 
ciento del total registrado en ese puerto Por su parte, el turismo nacional/interno aportó 
aproximadamente el 62.7 % de la afluencia turística total eri 2009. El aumento sostenido 
en el número de turistas aunado al incremento en el gasto promedio diario, impulsó el 
crecimiento en la derrama económica generada, pasando de 1,368.2  millones de pesos 
en 1990 a 22,968 60 milones en el 2009. El gasto promedio diario de los visitantes 
nacionales se increrneritó en 48.4 % en el período 2000-2009, mientras que el cie los 
turistas extranjeros crecó en casi 52 %. De la misma manera, ej número de 
establecimientos de hospedaje creció en más del doble entre 1990-2009, tal cmu 
sucedió con el número de cuarlos. 

Empleo y Población Económicamente Activa 

La industria es la segunda actividad de importancia en la economía del municipio. Las 
ramas particulares de la industria manufacturera son la metal-mecánica, electrórica, 
plástico, textil, fábrica de muebles y alimentos. 

Los datos más recientes dsponibles sobre población económica activa (XII Censo 
General de Población y Vivienda 2010) registran una población económicamente activa 
de San Luis Río Colorado de 64,698 personas. De esta cantidad, se encuentran ocupadas 
60,698 personas, lo que equivale al 93.3 % de la PEA total. : 

El c;entro do pob!acin de Sari Luis Río Colorado, que es la cabecera municipal, participa 
con 88.6 e a PEA iukai y ieihú uii iidice de ocupación dei 93.3 %, eri e' ann 
20 1 0, concertráridose el 494% en el sector teiciario, el 32.9% en el sector securidaro y 
por último eÍ 1.1% en el sector primaric 

SLRC: Población Economicarnente Activa e lnac.tiva 
Indicadores de SLRC cómo % del Estatal 

 %  ocupación 

118355 5.8 
..___02 

Población 
Económicamente 64,698 54.7 5.8 

Activa  
 5.8 Población Ocupada 60,388  93.3 

Población 4,360 6.7 7.1 desocupada  
Población 

Económicamente 53,101 44.9 5.8 
1 nactiva  

No especificado 556 0.4 - 
Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2010.INEGI. 



SLRC: Población Económicamente Activa y Población Ocurada oor Sector 
Tipo de población Sonora Municipio Localidad 

Población económicamente 1104,922 activa  72,983 64,698 

Población económicamente 911,919 59,934 53,101 inactiva  
Población ocupada 	 - 1,043,459 1 	 68,361 1 	 60,338 

l-uente: XII Uenso General de Poblacón y Vivienda 2010.INEGI. 

Población Ocupada por tipo de Actividad 

Los tipos de actividad tegistrados en el XII Censo General de Población y Vivienda de 
INEGI muestran que la actividad particular preponderante de las personas ocupadas en el 
municipio de San Luis Río Colorado, es el renglón de trabajos agropecuarios con un 
17.75% seguidos de la clasificación de artesanos y obreros con un 16.30%, y  del renglón 
de operadores de máquinas fijas con 11.04% (Cuadro 12). La actividad que tiene menor 
número de ocupados es la de trabajadores del arte con 0.79% del total ocupado en el 
municipio. Cabe mencionar que no se registran cifras a nivel centro de población. 

El comercio es la actividad más importante para la economía municipal, ya que junto al 
sector servicios genera 15,870 empleos, lo que representa el 46°k de la población ocupa. 
La actividad se practica en 1,672 establecimientos comerciales entre los que destacan 19 	 abarrotes, farmacias, mueblerías, ferreterías. 

o 

. 



. 	 111.5 IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCION Y MITIGACIÓN 

Descripción del me todo 

Lista de verificación (checklist) 

De todas las metodologías para la identificación de impactos, las listas de verificación han 
sobrevivido como una guía inicial para determinar los impactos potenciales de un 
proyecto. Las listas de verificación pueden inicializar el análisis preliminar que proveerá 
las primeras respuestas de aproximación, además de identificar áreas de ignorancia. 

Como método de exploración y ordenamiento de ideas, en este proyecto se aplicó una 
lista de verificación modificada, originalmente publicada por gilpin (checklist 3.11, pag. 51, 
1995) especialmente diseñada para desarrollos urbanos con consideraciones a elementos 
ambientales, económicos y sociales; la lista se incluye en este documento como anexo. 
Los resultados de la verificación fueron discutidos e incorporados en todo el documento. 
Los puntos principales en cuanto a impactos ambientales son dos: 1) calidad del aire 2) 
medio socioeconómico, mismos que serán abordados mas adelante. 

Matriz de interacción 

lo  La matriz de interacción se forma enlistando en el eje vertical las características o 
elementos ambientales que pudieran ser afectados por las r.r.innes p!anteadas por e 1 

proyecto, estas ultimas anotadas en el eje horizontal. Su propósito es examinar los 
factores causales que producen impactos específicos. Los impactos esperados se 
catalogan en cada celda por medio de valores de magnitud. 

Las razones que apoyan la utilización de este método son las siguientes: 

• Constituye un método práctico y ampliamente utilizado para la evaluación de impactos. 
• Se han empleado ampliamente en méxico para la evaluación de impactos. 
• Presenta la posibilidad de expandirse o reducirse, dependiendo del nivel de detalle 

deseado, aumentando o disminuyendo él numero de elementos ambientales o 
acciones. 

• Es útil para análisis rápido y relativamente sencillo de los impactos generados, 
permitiendo determinar qué elementos son los mas afectados y qué acciones son las 
que generan impactos más severos. 

• Es un elemento útil en la comunicación de ideas ya que representan una ayuda visual 
fácilmente comprensible. 

9 



En este análisis se utilizó una modificación de la matriz de cribado que a su vez es una 
modificación de la matriz propuesta por leopold (1971) quien la diseñó con el fin de 
evaluar impactos asociados con cualquier tipo de proyecto. 

En el método original, los impactos esperados se catalogan en cada celda por medio de 
valores de magnitud (propagación del impacto) y de significancia (grado de importancia) 
dentro de una escala arbitraria de 1 al 10 con su respectivo signo: positivo si se considera 
que el impacto será benéfico o negativo si se piensa que será perjudicial. 

Las matrices de cribado presentan dos niveles de análisis El nivel 1 se utiliza para 
asociar actividades especificas en cada fase de un proyecto (construcción, operación, 
mantenimiento y actividades futuras relacionadas) con los componentes ambientales 
generales en donde se pueden presentar impactos (físicos, químicos, ecológicos y 
socioeconómicos); en el nivel 2 se detallan mas finamente los elementos ambientales en 
cada área, el tipo de impacto, las medidas de atenuación y si se ignora que existan 
efectos (bojorquez y ortega 1988). 

Criterios de evaluación de impactos 

Los criterios de base para asignar los niveles de efecto, fueron considerados 
implícitamente durante el análisis individual de actividades y elementos ambientales. 

Magnitud: definida como la severidad de la perturbación de cada impacto potencial: 

Perturbación alta: el impacto pone en peligro la integridad del elemento ambiental en 
cuestión, modifica sustanci2lmerte su caUdad e impido su funconañiieiiiu. 

• Perturbación medie: el ;rnpacto disminuye el uso potencial del elemento ambiental, su 
calidad o su integridad. 

• Perturbación baja: €i  iripacto no supone un cambio perceptible en la integridad o 
calidad del elemento ambiental. 

Importancia: tiene que ver con la amplitud del impacto. Indica a que nivel espacial 
corresponden sus consecuencias en el área de influencia: 

• Amplitud regional: el impacto alcanzara al conjunto de la comunidad del área de 
influencia o una parte importante de la misma. 

• Amplitud local: el impacto llegara a una parte limitada de la comunidad. 
• Amplitud puntual: el impacto alcanzara a un pequeño grupo de individuos. 

Duración: periodo de tiempo durante el cual el impacto puede actuar y el efecto 
acumulativo manifestarse. No es lo mismo la duración del impacto que la duración de la 
actividad que causa el impacto. La duración del impacto se convierte en un factor mas en 
la comparación de las variantes. 

Mitigación: existencia de soluciones factibles a los impactos, o posibilidad de disminuir la 

lo 	 magnitud o duración del impacto. 



• 	 Periodo y Frecuencia: se refiere a la definición de la ocurrencia de impactos por unidad de 
tiempo. Combinando este criterio con la amplitud e intensidad del impacto, se puede 
determinar si existen posibilidades de restablecimiento de áreas afectadas. 

Descripción de la valoración 

Se definieron seis niveles de efecto posible: 

Efecto Valoración 
Adverso no significativo - 1 

Adverso mitigable - 2 
Adverso significativo - 3 

Positivo poco significativo + 1 
Positivo + 2 

Positivo significativo + 3 

En los casos en los que las actividades del proyecto no guardaran relación directa sobre 
los elementos del medio ambiente se dejaron las celdas en blanco, en los casos donde se 
ignora el efecto de cierta actividad sobre cierto elemento ambiental se indicó con un 
símbolo de interrogación. 

Descripción de las etapas del proyecto 

lo 	 Construcción 

No aplIca. 

Operación y mantenimiento 

Se incluye el arranque o inicio de las operaciones. Se analiza la operación normal 
considerando que se trabaja a su capacidad máxima. Asimismo se considera el manejo y 
almacenamiento de combustibles, así como el manejo de residuos. 

Actividades asociadas 

Este apartado se considera como una proyección del medio social y económico que rodea 
al proyecto, con el objeto de entender el escenario general de la zona. Es importante 
recalcar que estas actividades no son parte del proyecto mismo, y se discuten sus 
probables impactos solamente. 

Infraestructura pública 

El desarrollo en esta zona es bajo, se analizará la posible modificación o expansión de 
sectores comerciales o industriales, así como la obra para satisfacer la necesidad de 
servicios, principalmente. 

. 



• 	 Abandono del sitio 

Si el proceso de cerrar y abandonar la estación se considerara, a las instalaciones 
podrían fácilmente darle algún otro uso por otra empresa, en cuyo caso los impactos 
ambientales y al sector socioeconómico serian mínimos. 

Etapa de operación 

La operación de la estación de servicio muestra tanto impactos positivos como negativos 
sobre diversos elementos ambientales, sin embargo la mayoría se clasificaron desde poco 
significativos hasta no significativos, debido a las estrictas medidas de control 
implementadas, desde sensores de vapores organicos automatizado, tanques y tuberias 
de doble pared, equipo para controlar conatos de incendio y a las medidas de seguridad 
que exige pemex refinacion para otorgar las franquicias, ademas de que supervisa 
directamente el diseño y la construccion de las gasolineras y no permite que se cubra 
nada sin supervision, (ni tanques, tuberias, instalaciones, dispositivos de seguridad, 
sensores etc.), se cubren durante la obra, hasta que personal tecnico de pemex lo verifica 
en campo. 

Respecto a las potenciales fugas o derrames de combustibles, su posibilidad es baja 
debido a las especificaciones de seguridad con que se opera desde la recepción, 
almacenamiento y despacho de gasolina, todo es manejado con sensores, aunado a esto, 

• se cuenta con los procedimientos de seguridad, mantenimiento, verificación y respuesta, 
lo que permite considerar este impacto como adverso potencialmente significativo, pero 
mitigable en un porcentaje muy alto. Perturbacion media y amplitud local. 

Sin embargo el factor humano siempre estara presente por lo que en el estudio de riesgo 
se consideraron casos extremos de derrames, sus potenciales areas de afectacion y se 
incluye un plan de contigencias que permita dar una resuesta a la emergencia. 

La población residente estará expuesta a los contaminantes en el aire, generados cuando 
la poblacion llena sus tanque de gasolina, sin embargo es mitigable, por lo que la estación 
no generará emisiones severas al ambiente; las emisiones potenciales como ya se 
analizó provienen de derrames accidentales, mal funcionamiento o mal estado del 
equipo, siendo todas estas condiciones previsibles, detectables y evitables a través de los 
diferentes programas de seguridad de la empresa. Perturbacion media y amplitud local 

Otro impacto adverso podria presentarse sobre la atmosfera, en caso de ocurrir un 
incendio, su efecto se identifica como significativo pero mitigable, de perturbacion media y 
amplitud local, se identificó medida de mitigación. 

Según el banco de datos de PEMEX, al momento, no hay registros de siniestros totales 
de gasolineras. 

El manejo y almacenaje de residuos peligrosos, se hará de acuerdo al programa de 
manejo de residuos de la estación y para su transporte y disposición final se operara por 
contrato con una empresa especializada en el ramo, con autorización vigente. En el caso 



• 	 de la operación sobre el área urhjria, los residuos sólidos serán manejados en depósitos 
con tapa para su confinamiento final en el relleno autorizado. 

Los efectos sobre el suelo se consideran de perturbación baja y con amplitud local de 
carácter reversible. 

La operación de la estación de servicio muestra impactos positivos sobre el empleo y la 
economía local, aunque de muy baja intensidad, pero de alta permanencia. 

Sin embargo el impacto en el desarrollo y dinámica social, comercial e industrial de la 
zona, el proyecto de estación de almacenajes, distribucion y compra-venta de 
combustibles, muestra un impacto significativo, ya que por estar localizada en un área con 
desarrollo comercial y habitacional en crecimiento, será un acelerador y afianzador de 
actividades conexas que coadyuvarán sin duda alguna al desarrollo de la zona. 

En base a las políticas de diseño del proyecto las construcciones son de alta calidad 
armonizando con el proyecto de desarrollo planeado para esta zona. 

El efecto sobre la economía será local, pues la operación de un área con las 
características del desarrollo así lo indican. 

El paisaje se verá afectado de manera importante debido a las construcciones presentes, 
pero esta afectación se buscar a que sea de manera positiva de tal manera que contribuya 

S 

	

	 a una elevación de la calidad de vida. Esto se podrá llevar a cabo respetando las políticas 
de construcción en donde se repetarán tipos de construcción, áreas verdes y jardines. 

Los efectos sobre el paaje se consideran positivos y amplitud local con carácter de 
irreversible. 

El carácter irreversible se dá porque en esta etapa el sitio se transforiará y no regresará 
a su forma original. 

Actividades asociadas 

El ordenamiento territorial debe considerar que el promover la creación y crecimiento de 
actividades que forman parte de los servicios básicos que promuevan el desarrollo 
comercial e industrial así como aquellas que agrupen actividades afines, evitando 
traslapes y conflictos en el uso del suelo. 

Los impactos positivos sobre el uso de suelo, el empleo, la vivienda, y en general sobre la 
economía local serán siempre significativos, es decir cabe esperar que el desarrollo de un 
área designada como comercial sea completo. 

Igualmente se esperara la generación de inversión publica en infraestructura básica en 
áreas aledañas y colindantes, vías de acceso, etc. Misma que se reflejaría en todos los 
sectores productivos de la comunidad. o 



• 	 El impacto negativo de este escenario podría reflejarse en la calidad del aire y del suelo 
debido a la posibilidad aunque mínima de algún accidente eventual de fuga o derrame de 
combustible o lubricantes, aun y cuando el hecho en si de un potencial derrame tiene una 
significancia severa, las medidas de seguridad y de respuesta ante dicha eventualidad 
permiten considerar la evaluación de este hecho como de mediana a baja significancia 
dentro de los parámetros que valoran el impacto ambiental de la zona. 

Finalmente, el abandono del sitio y fin del proyecto tendría efectos negativos muy poco 
significativos sobre el empleo, debido a que la actividad en sí es de muy baja intensidad 
en mano de obra. pero por ser esta una actividad base en el desarrollo o muItiplicacón y 
coadyuvante en el desarrollo y establecimiento de otras cadenas productivas, 
la consideración de abandono sí tendría por si misma un impacto que puede considerarse 
de mediana a baja intensidad. 

En cuanto a la infraestructura, la posibilidad de abandono no representa un impacto 
significativo ya que con un mínimo de trabajo de remodelación el área considerada puede 
ser utilizada para otra actividad. 
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• 	 Estrategias para/a prevención y mitigación de impactos y riesgos ambientales. 

Medidas correctivas ¿de mitigación para cada uno de los impactos y riesgos ambientales 
identificados en cada una de las etapas del proyecto. 

Operación 

Para prevenir y mitigar riesgos de incendio y/o explosion durante la recepcion, 
almacenamiento o despacho, el diseño de la construccion de la estacion de servicio y 
oficinas, considero materiales de alta resistencia al calor, tanto por lo caracteristico de 
nuestro clima, como por la naturaleza de la actividad. Todo el predio contara con paredes 
de material, lo que servira como amortiguador de los efectos de potenciales deuna 
explosion. 

Todos los equipos son a prueba de explosión. 

La estación cuenta con botones de paro de emergencia automáticos que bloquean la 
corriente eléctrica de motores. 

Todos los motores, lámparas y cajas de conexiones ubicadas en áreas de caseta y 
servicios de carga y descarga son a prueba de explosión. 

Los dispensarios de gasolina estan provistos con sensores de alarma y paro emergente 
automático. la 
El llenado de los tanques de almacenamiento de gasolina via una pipa o autotanque. Se 
fctua conforme c los lneamiiitus de seguridad y procedimientos estipulados por 

pemex. 

Los tanques de almacenamiento cuenn con varios dispositivos de seguridad contra 
derrames, tales como: 

• Tanques de doble pared 
• Sistemas de control de inventarios y de deteccion electronica, por sensores, de fugas. 

La tubería que conecta el tanque de afmacenamiento con el disensario, cuenta también 
con doble pared y sensor electrónico entre las dos paredes, con objeto de controlar y 
conducir oportunamente posibles derrames. 

Ademas se cuenta con extinguidores apropiados distribuidos estrategicamente en la 
estacion, incluyendo una carretilla de 75 libras de polvo quimico, los detectores de humo 
estaran conectados una central conectada a una alarma general. 

Tambien se cuenta con un plan de contingencias y con personal debidamente entrenada 
en su correcta ejecucion. 
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• 	 Emisiones a la atmósfera 

Para evitar la emisión de vapores durante la maniobra de recarga de los tanques de 
almacenamiento y realizarla con un máximo de seguridad, se cuenta con un sistema de 
recuperación de vapores, en el cual los vapores generados serán conducidos a través de 
una tubería alterna hasta un diafragma que sólo se abrirá con el aumento de la presion de 
vapor. 

A las pistolas utilizadas para llenar los tanques de gasolina de los vehiculos automotrices, 
se les adaptaron capuchones de plastico para disminuir la emision de vapores organicos 
volatiles. 

Agua 

El drenaje aceitoso formado por registros con rejilla interconectados entre sí e instalados 
en la zona de despacho, zona de tanques, captan algún posible derrame de combustible y 
los residuos resultantes de la limpieza de la estacion, son conducidos a la trampa de 
combustibles y no pasan al drenaje de la ciudad. 

La limpieza del pozo indio se debe realizar por empresas especializadas con autorización 
para el manejo y disposición fitial en residuos pe;igrosos. 

Residuos 

la 	 Con respecto al manejo de residuos peligrosos las medidas de mitigación de impactos 
son las siguientes 

Se debe vigilar estrictamente la generacion de residuos, peligrosos o no. po parte de os 
clientes. Controlando esta información mediante bitácora mensual, tal medida tiene 
como finalidad eficientizar, disminuyendo por ende el ninejo y la generación de residuos. 

El manejo, transporte y almacenamiento combustibles se realiza de acuerdo a las 
especificaciones que sean requeridas en las hojas tecnicas de los material, para evitar 
algun riesgo los trabajadores cuentan con el equipo de proteccion personal necesario. 
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Etapa del 
proyecto 

Actividad Componente 
ambiental 

Impacto ylo riesgo 
Ocasionado 

Medida correctiva o 
mitigación 

Duración 

El diseño de la construccion 
de la estacion de servicio y 
oficinas, considero materiales 
de 	 alta 	 resistencia 	 al 	 calor, 
tanto por lo 	 caracteristico de 
nuestro 	 clima, 	 como por la 
naturaleza de la actividad. 

Todo el predio contara con 
paredes de material, lo que 
servira como amortiguador de 
los efectos de potenciales de 
una explosion. 

Todos 	 los 	 equipos 	 son 	 a 
prueba de explosión. 

La 	 estación 	 cuenta 	 con 
botones 	 de 	 paro 	 de 
emergencia automáticos que 
bloquean 	 la 	 corriente 
eléctrica de motores. 

Todos los motores, lámparas 
y 	 cajas 	 de 	 conexiones 
ubicadas en áreas de caseta 

Almacenamiento y Potenciales fugas o y 	 servicios 	 de 	 carga 	 y 

Operación surtido de derrames de descarga son a prueba de Permanente 
combustible combustibles explosión.  

Los dispensarios de gasolina 
estan provistos con sensores 
de alarma y paro emergente 
automátfro. 

El llenado de los tanques de 
almacenamiento de gasolina 
via una pipa o autotanque. Se 
efectua 	 conforme 	 a 	 los 
lineamientos de seguridad y 
procedimientos 	 estipulados 
por PEMEX. 

Los 	 tanques 	 de 
almacenamiento cuentan con 
varios 	 dispositivos 	 de 
seguridad 	 contra 	 derrames, 
tales como: 

Tanques 	 de 	 doble 
pared 
Sistemas de control 
de inventarios y de 
deteccion 
electronica, 	 por 
sensores, de fugas. 



. 

o 

Para evitar la emisión de 
Vapores durante la maniobra 
de recarga de los tanques de 
almacenamiento 	 y 	 realizarla 
con un máximo de seguridad, 
se cuenta con un sistema de 
recuperación de vapores, en 
el cual los vapores generados 
serán conducidos a través de 

Almacenamiento una tubería alterna hasta un 
Operacion Surtido 	 de Emisiones a la diafragma que sólo se abrirá Permanente 

Combustible atmosfera con el aumento de la presion 
de vapor. 

A las pistolas utilizadas para 
llenar los tanques de gasolina 
de 	 los 	 vehiculos 
automotrices, 	 se 	 les 
adaptaron 	 capuchones 	 de 
plastico 	 para 	 disminuir 	 la 
emision de vapores organicos 
volatiles  
El drenaje aceitoso formado 
por 	 registros 	 con 	 rejilla 
interconectados 	 entre 	 si 	 e 
instalados 	 en 	 la 	 zona 	 de 
despacho, zona de tanques, 
captan algún posible derrame 
de combustible y los residuos 
resultantes de la limpieza de 

Almacenamiento y la estacion, son conducidos a 
Operacion Surtido 	 de Agua la trampa de combustibles y Permanente 

Combustible no 	 oasan 	 al 	 dreni,ip. 	 rie 	 In 
ciudad. 
La limpieza del pozo indio se 
debe realizar por empresas 
especializadas 	 con 
autorización para el manejo y 
disposición 	 final en 	 residuos 1 
peligrosos. 



Se debe vigilar estrictamente 
la 	 generacion 	 de 	 residuos, 
peligrosos o no, por parte de 
los 	 clientes. 	 Controlando 
esta 	 información 	 mediante 
bitácora mensual, tal medida 
tiene 	 como 	 finalidad 
eficientizar, disminuyendo por 
ende 	 el 	 manejo 	 y 	 la 

Almacenamiento y generación de residuos. 
Operacion Surtido 	 de Residuos El Permanente 

Combustible manejo, 	 transporte 	 y 
almacenamiento 
combustibles se 	 realiza de 
acuerdo 	 a 	 las 
especificaciones 	 que 	 sean 
requendas 	 en 	 las 	 hojas 
tecnicas de los material, para 
evitar 	 algun 	 riesgo 	 los 
trabajadores cuentan con el 
equipo 	 de 	 proteccion 
personal necesario. 

Pronósticos ambientales regionales y,  en su caso, evaluación de alternativas 

Pronóstico del escenario 

• 	 Los principales impactos ambientales detectados para la operación de la estación de 
servicio de combustibles de Dagal, S.A.de C.V. cuya actividad principal es la 
comerciatizacion de gasolina y diesel, son: 

• Afectación marginal de calidad de aire como resultado de la emisión de gases 
provenientes de los procesos de operación de las maquinas despachadoras. Este 
impacto es de baja intensidad pero persistente en el tiempo. Se propone como medida 
de mitigación el apego estricto a los programas de seguridad que se entablecen para 
el funcionamiento, mantenimiento y atención a emergencias de este tipo de 
actividades. 

• Afectación marginal de la calidad del aire por posible incendio y de afectacion a la 
poblacion por una potencial explosion son analizados y se describen con presicion el 
equipo especializado que se instalara y las medidas y dispositivos de seguridad y que 
se implementaran para prevenir riesgos, sobre este tema se anexa ademas el estudio 
de riesgo correspondiente y el programa de prevencion de accidentes. 

• No se drenarán de aguas aceitosas al drenaje sanitario, estos residuos de 
mantenimiento, son considerados como peligrosos y se les dara confinamiento legal. 

• Posible contaminación del ambiente por materiales y residuos no manejados 
correctamente. Estos impactos no se puede prevenir completamente, pero mediante 
estrictas medidas de manejo, control y supervicion se tratara de evitar lo mas posible 
la contaminacion por mal manejo de los residuos. Como esta planteado el proyecto, se 
estima que no habrá efectos negativos significativos por el manejo de los materiales y 
residuos peligrosos. 

. 



• 	 Por lo que la operación de una empresa como la que se plantea traerá beneficios 
económicos reflejados en dos aspectos principales, generación de empleo y derrama 
económica local. El proceso implicado en esta actividad es de baja intensidad en mano de 
obra, pero impulsara a muchos otros sectores económicos del área y de la región. 

El proyecto de establecer una empresa dedicada a estación de servicio venta de 
combustiles es congruente con el acelerado crecimiento de la poblacion y que se ha 
estado fomentando y apoyando dentro del desarrollo industrial de esta región. 

El proyecto, por su naturaleza y características es compatible con los usos del suelo de la 
zona, asi mismo se pretende mantener el equilibrio ecológico y asegurar a futuro el 
desarrollo urbano y económico incrementando la calidad de vida. 

Referente al impacto ambiental que pudiera provocar el proyecto y para poder cumplir con 
la normatividad ambiental, se analizaron la identificación, evaluación y medidas de 
mitigación de los impactos ambientales que pudiera provocar su ejecución al medio 
ambiente natural y socioeconómico durante las distintas etapas de preparción, 
construcción y operación, una vez realizado el proyecto, este no provocará ninguna 
alteración o daño al medio ambiente; ya que además es compatible con los usos del suelo 
que se llevan a cabo en la zona siendo estos de tipo comercial y habitacional. 

Las estaciones de servicio a nivel mundial tienen decadas operando, por lo que el 
• escenario a 20 0 30 añOs no sera significativamente diferente al actual, silo es sera por 

otros muchos factores, las estaciones de servicio no seran el elemento negativo de mayor 
sg n ¡fican cia. 

Por todo lo anterior se concluye que el proyecto de operación de la estacion de servicio de 
combustibles en la ciudad de San Luis Rio Colorado, Sonora, es viable. 
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. 	 111.7 CONDICIONES ADICIONALES 

Identificación de riesgos externos 

De acuerdo a las características fisicoquímicas de los combustibles, y para su análisis de 
las amenazas externas, se tomó en cuenta factores externos que pudieran afectar la 
integridad y funcionamiento de la estación, 

Lo anterior permitirá al Coordinador de la Estación estimar el riesgo con respecto de la 
activación de algún peligro o amenaza potencial y, en su caso, iniciar la activación de los 
sistemas de emergencia y de evacuación. 

En el área considerada para su análisis, no se encuentran peligros o amenazas 
potenciales que deban ser consideradas. De aquí que, en términos generales se puede 
considerar que la Estación de Servicio ES- 1901 de Dagal S.A. de C.V. se ubica en una 
zona de relativa seguridad. 

Riesgos externos de escala sino ptica o regionales: Los definidos por el Centro Nacional 
de Prevención de Accidentes (CENA PRED) 

Poe este tipo de riesgos se entienden los relacionados con la dinámica del medio físico, 
las variaciones en la atmosfera y los asociados a acciones antropogénicas. El Centro 
Nacional de Prevención de Accidentes ha clasificado estos Riesgos de acuerdo a su tipo y 

ia forma de aparición como sigue: 

Riesgos geológicos. Asociados a la dinámica del medio físico. En estos se incluyen todos 
aquellos peligros derivados de la actividad tectónica como los sismos, las fallas 
geológicas, tsunamis, vulcanismo y sus efectos colaterales como hundimientos de 
terrenos, derrumbes, deslizamientos etc. 

Riesgos hidrometereológícos. Están relacionados con las variaciones estacionales o 
temporales del clima y la atmosfera. En estos se incluyen lluvias intensas, nevadas, 
granizadas, heladas etc. 

Riesgos antropológicos. El CENAPRED divide este apartado en dos tipos de riesgos: los 
riesgos químicos donde la mayoría de los incidentes de este tipo generalmente está 
implicada la mano del hombre entre ellos fugas, derrames, explosiones, liberación de 
elementos radioactivos y contaminantes. 

Riesgos sanitarios. Son todos los que se relacionan con la afectación directa a la salud de 
una comunidad como epidemias, plagas etc. 

fl 




